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A pesar de los avances signifi cativos de los 
últimos quince años, América Latina sigue 
siendo una de las regiones con mayor nivel 
de desigualdad del mundo. Las grandes di-
ferencias de ingresos constituyen un obs-
táculo para el desarrollo y plantean una 
amenaza para la paz y la cohesión social. 
Aunado a ello, una ciudadanía más infor-
mada y empoderada demanda servicios 
públicos efi cientes y de calidad. Para que 
los Estados puedan dar respuesta a estas 
demandas se han de dotar de mayor capa-
cidad para recaudar y redistribuir recursos, 
y eso signifi ca contar con sistemas fi scales 
inclusivos y sostenibles priorizando el apo-
yo a reformas que permitan elevar la carga 
tributaria, ya sea con nuevos impuestos o 
con una mayor efi ciencia recaudatoria, y 
mediante una lucha más decisiva contra el 
fraude y la evasión fi scal. Y no solo se trata 
de recaudación. Unos sistemas fi scales efi -
cientes generan la confi anza de la ciudada-
nía en las instituciones, y proporcionan 
sentimiento de inclusión y pertenencia a 
un proyecto común de desarrollo. En am-
bos sentidos las fi nanzas públicas son un 
elemento central de las políticas de cohe-
sión social.

Desde la III Cumbre de América Latina y el 
Caribe y la Unión Europea celebrada en 
Guadalajara (México, 2004) donde ya se 
ponía de manifi esto la “importancia de de-
dicar un nivel adecuado de gasto público 
para los sectores sociales… y un mejor 

acceso a los servicios sociales…, evitando 
la dependencia excesiva del fi nanciamien-
to externo para estas políticas”, hasta la 
más reciente Cumbre UE-CELAC de junio 
de 2015 en Bruselas, los países de ambas 
regiones se han comprometido a “promo-
ver políticas económicas que alienten la 
inversión y una mejor distribución del in-
greso para reducir las brechas existentes 
de desigualdad y falta de equidad, de tal 
manera que los logros económicos benefi -
cien a los grupos de población en situación 
de desigualdad, pobreza y exclusión”.

Es en este marco donde un programa 
como EUROsociAL, de cooperación re-
gional entre la UE y América Latina para la 
cohesión social, puede contribuir a promo-
ver el desarrollo de políticas fi scales que 
permitan una mejor distribución de la ri-
queza y garanticen niveles adecuados de 
gasto social. 

Por ello, desde su inicio EUROsociAL ha 
venido trabajando en una acción denomi-
nada “Sistemas fi scales inclusivos y sosteni-
bles”, dirigida a apoyar a los gobiernos lati-
noamericanos a aumentar la recaudación y 
la equidad de sus sistemas de ingresos pú-
blicos, a mejorar la calidad y productividad 
del gasto público y a promover la sostenibi-
lidad de las cuentas fi scales. La promoción 
del cumplimiento voluntario de las obliga-
ciones tributarias y lucha contra la evasión 
fi scal, la mejora de la vinculación de los 

PRESENTACIÓN
Comprometidos con la 
modernización de los sistemas 
fiscales
JOLITA BUTKEVICIENE

Directora para América Latina y el Caribe
Dirección General de Desarrollo y Cooperación, EuropeAid. Comisión Europea
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Planes Nacionales de Desarrollo con los 
presupuestos, la integración de la evalua-
ción en el ciclo presupuestario, el apoyo a 
la reforma de los sistemas fi scales y el for-
talecimiento de los programas de educa-
ción fi scal, han sido las líneas de trabajo en 
esta estrategia. Sin olvidar el trabajo coor-
dinado a nivel regional para apoyar accio-
nes de la Red Iberoamericana de Respon-
sables y Especialistas en Política Fiscal y de 
la Red de Educación Fiscal.

Si importantes son los avances realizados, 
igualmente quedan retos importantes por 
abordar de cara al futuro, por ello, los jefes 
de Estado y de Gobierno en la reciente 
Cumbre UE CELAC celebrada de Bruse-
las, reafi rmaron su compromiso para lo-
grar un desarrollo sostenible y promover 
unas sociedades más democráticas, prós-
peras, equitativas, integradoras, cohesiona-
das y justas y dar continuidad a programas 
birregionales como EUROsociAL. Ocasión 
que fue aprovechada por la Comisión Eu-
ropea para anunciar una nueva contribución 

para una siguiente fase del programa EU-
ROsociAL para los próximos cuatro años, 
en la que el apoyo a sistemas fi scales inclu-
sivos y sostenibles volverá a ser un pilar 
central de la cooperación europea con 
América Latina.

Desde la Dirección para América Latina y 
el Caribe de EuropeAid nos sentimos es-
pecialmente satisfechos de haber acom-
pañado a los Ministerios de Hacienda o 
Finanzas y a las Administraciones tributa-
rias de América Latina en sus procesos 
de reforma y modernización, y queremos 
aprovechar esta ocasión para felicitar a 
las instituciones y a los funcionarios que 
las componen por sus avances y sus éxi-
tos; así como reconocer lo fructífero de 
la colaboración que se ha llevado a cabo 
en el seno de EUROsociAL. La Comisión 
Europea mantiene su compromiso para 
seguir colaborando y trabajando con 
América Latina en este esfuerzo por 
unos sistemas fi scales más inclusivos y 
sostenibles. 

“EUROsociAL ha 
trabajado en la 
acción ‘Sistemas 
fiscales inclusivos y 
sostenibles’, dirigida a 
apoyar a los gobiernos 
latinoamericanos 
a aumentar la 
recaudación y la equidad 
de sus sistemas de 
ingresos públicos, a 
mejorar la calidad y 
productividad del gasto 
público y a promover 
la sostenibilidad de las 
cuentas fiscales”
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La Fundación Internacional y para Ibe-
roamérica de Administración y Políticas 
Públicas (FIIAPP) es una entidad pública 
española que lleva a cabo actividades de 
cooperación internacional centradas en la 
modernización institucional y mejora del 
funcionamiento de sistemas públicos, la re-
forma de las Administraciones públicas y el 
fortalecimiento de la gobernabilidad de-
mocrática.

La FIIAPP lidera el consorcio de organiza-
ciones que gestionan el programa de coo-
peración regional EUROsociAL II, fi nancia-
do por la Unión Europea, siendo además la 
institución encargada de coordinar el área 
de fi nanzas públicas. EUROsociAL II tiene 
como objetivo contribuir a la moderniza-
ción de las políticas públicas que mejoran 
la cohesión social; mediante el intercambio 
de experiencias y buenas prácticas entre 
instituciones públicas de América Latina y 
Europa, favoreciendo así el “aprendizaje 
entre pares”. Se actúa sobre un amplio 
abanico de políticas públicas que com-
prende ámbitos como educación, salud, 
protección social y empleo (políticas socia-
les) y aquellas que sustentan al Estado para 
satisfacer estas necesidades de manera 
equitativa (política fi scal), o le proporcio-
nan la institucionalidad y legitimidad para 
ello, como justicia, seguridad, transparencia 
y organización territorial, entre otras (go-
bernanza).

La mejora de las fi nanzas públicas es un 
objetivo central de cualquier estrategia de 

desarrollo. Así se ha puesto de manifi esto 
en la agenda de cooperación internacional 
ya desde la Cumbre de Financiación del 
Desarrollo de Monterrey en 2002, donde 
se señaló que la movilización de recursos 
domésticos para el desarrollo, y el uso efi -
caz de todos ellos mediante la mejora de 
la calidad del gasto público, son elementos 
fundamentales para avanzar en el desarro-
llo sostenible y, en particular, para el logro 
de los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente.

Una de las áreas estratégicas de EUROso-
ciAL II son las fi nanzas públicas y en ella se 
viene trabajando desde el año 2011 con el 
objetivo de promover el desarrollo de sis-
temas fi scales que sean equitativos, inclusi-
vos y sostenibles. Para ello, EUROsociAL II 
trabaja en diferentes ámbitos como el di-
seño de políticas tributarias, la mejora de 
la relación con los contribuyentes, la edu-
cación fi scal, la prevención del fraude y la 
evasión, la mejora de la estructura del 
presupuesto público y en la incorpora-
ción de la evaluación al ciclo de las políti-
cas públicas.

En este último ámbito, desde la FIIAPP se 
ha querido reforzar el trabajo y dar mayor 
relevancia a la evaluación, acompañando a 
los países de América Latina en su camino 
para la institucionalización de los sistemas 
de evaluación y apoyando la creación de 
un grupo de trabajo institucional de eva-
luación de políticas públicas de carácter 
regional.

Transcurridos cinco años desde el inicio de 
la segunda fase del programa nos sentimos 
especialmente satisfechos de los logros y 
resultados alcanzados, que son fruto prin-
cipalmente del trabajo e implicación de las 
Administraciones latinoamericanas encar-
gadas de gestionar los ingresos y gastos 
públicos en sus respectivos países, y al mis-
mo tiempo producto del aprendizaje entre 
pares con sus homólogos europeos. Las 
cifras del área de fi nanzas son ilustrativas 
del intenso intercambio de experiencias 
entre ambas regiones, con un  total de 30 
países, 173 instituciones y más de 1.800 
participantes de América Latina y la Unión 
Europea.

Por último, quisiera aprovechar esta opor-
tunidad para agradecer el esfuerzo y traba-
jo de alto nivel técnico que han desarrolla-
do los socios operativos, instituciones 
públicas de América Latina y Europa de 
reconocido prestigio, y a la Comisión Eu-
ropea por haber confi ado en la FIIAPP 
para llevar adelante uno de sus proyectos 
insignia en América Latina.

FIIAPP: compartiendo 
conocimiento público
PEDRO FLORES

Director de la FIIAPP

“La mejora de las 
finanzas públicas es 
un objetivo central de 
cualquier estrategia 
de desarrollo”
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BALANCE DE ACTUACIONES

Las finanzas públicas
en EUROsociAL II

IGNACIO SOLETO 

Coordinador de la Unidad Técnica de Finanzas Públicas 
y Gobernanza Democrática del Programa EUROsociAL II

La segunda fase de EUROsociAL llega a su fin. Tras cinco años de intenso 
trabajo es el momento de rendir cuentas, de explicar a la ciudadanía de 
ambos lados del Atlántico —y a sus representantes legítimos— los resultados 
alcanzados y, también, con la vista puesta en el futuro, de presentar algunas de 
las lecciones aprendidas.

En este Boletín de Finanzas Públicas no se va a 
encontrar una descripción exhaustiva de los 
dos centenares de actuaciones que se han 
llevado a cabo con la coordinación del Área 
de Finanzas Públicas de EUROsociAL. Para 
conocer en profundidad lo realizado, el pro-
grama ha puesto a disposición de todos los 
interesados un completo Sistema de Infor-
mación (http://www.sia.eurosocial-ii.eu/) don-
de se hace una ordenada presentación del 
número y modalidad de las actividades reali-
zadas; de los países, instituciones y hombres y 
mujeres participantes; así como de los objeti-
vos buscados y de los resultados alcanzados 
(véase el cuadro-resumen adjunto).

Asimismo, en el Sistema de Información 
—y en la página web del programa (http://
www.eurosocial-ii.eu/)— pueden encon-
trarse centenares de documentos escritos 
y audiovisuales que probablemente consti-
tuyan una de las bibliotecas más completas 

sobre la agenda reciente de reformas con-
cretas de las fi nanzas públicas en América 
Latina y de las experiencias europeas que 
han podido inspirar algunas de ellas.

Por medio de las opiniones y valoraciones 
de algunos de los principales protagonistas 
del programa (Administraciones latinoa-
mericanas, socios operativos, expe rtos…), 
en este boletín se hace un repaso no ex-
haustivo de los avances y retos pendientes 
que atraviesa la región para alcanzar “siste-
mas fi scales inclusivos y sostenibles”, que 
es el objetivo que se ha estado apoyando 
en esta fase de EUROsociAL. 

Dadas las señas de identidad del programa 
(fl exibilidad, enfoque de demanda, orienta-
ción a resultados…), la forma de trabajo de 
EUROsociAL II en el ámbito de las fi nanzas 
públicas ha ido evolucionando a los largo de 
estos años. Si en un primer momento, por 

razones operativas, el trabajo se organizó en 
torno cuatro “acciones”, o líneas de actuación, 
más o menos independientes (ingresos, gas-
tos, reformas, moral fi scal), las propias dinámi-
cas desatadas impulsaron una redefi nición 
dirigida a garantizar la coherencia interna del 
Área de Finanzas Públicas, articulando las cua-
tro acciones hasta entonces existentes en 
una única “acción” dirigida a apoyar el fortale-
cimiento de sistemas fi scales con capacidad 
redistributiva. 

Este cambio estuvo dirigido, por un lado, a 
robustecer el “enfoque país”, y evitar diná-
micas de dispersión, reforzando a su vez la 
unidad de acción ante las Administraciones 
destinatarias. Por otro lado, detrás de esta 
reorientación estaba el convencimiento de 
que era necesaria una visión integral en la 
formulación y ejecución de las políticas fi s-
cales en países con bajos niveles de ingresos 
fi scales y altos niveles de desigualdad.
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Ello no podía ser de otra manera puesto 
que, en la actual fase de desarrollo de Amé-
rica Latina, hay un consenso generalizado en 
el sentido de que es impostergable dotar al 
Estado de mayor capacidad para redistribuir 
los recursos y desempeñar un papel más 
activo en la lucha contra la pobreza. 

A pesar de la existencia de estos consen-
sos —explícitos o implícitos—, en la ma-
yoría de los países de la región la actual 
carga impositiva resulta insufi ciente, y la 
estructura tributaria es manifi estamente 
mejorable, en su objetivo de alcanzar una 
mayor cohesión social. Frente a esta situa-
ción, desde EUROsociAL se entendió que 
era prioritario redoblar el apoyo a las re-
formas que, impulsadas por sus autorida-
des y adaptadas a la realidad de cada país, 
buscasen elevar la carga tributaria —ya 
fuera mediante nuevos impuestos o con 
una mayor efi ciencia recaudatoria—, a través 

de una lucha más decisiva contra la evasión 
y elusión fi scales, y con el acompañamiento 
de aquellas iniciativas que estuviesen dirigi-
das a aumentar la moral fi scal de la ciudada-
nía desde edades tempranas.

Al mismo tiempo se apostó por profundizar 
en el apoyo de las reformas orientadas a 
producir una mayor calidad del gasto, tanto 
en su asignación como en su efi cacia. La for-
ma en que el gobierno gasta los recursos 
públicos determina en gran parte su nivel 
de legitimidad y su capacidad de demandar 
más ingresos a los contribuyentes. Los ciu-
dadanos solo entienden que deben pagar 
impuestos, si estos llevan aparejada la provi-
sión de bienes y servicios públicos de cali-
dad por parte del Estado.

Para mejorar la provisión de estos servi-
cios públicos, las actuaciones de EURO-
sociAL se han focalizado en la promoción 

de una mayor ar ticulación de los planes 
nacionales de desarrollo con presupues-
tos públicos orientados a resultados; en 
mejorar la definición de los bienes y ser-
vicios producidos a través del sistema 
presupuestario; en impulsar una mayor 
plurianualidad de los presupuestos na-
cionales; y en institucionalizar la evalua-
ción como mecanismo de aprendizaje y 
para facilitar procesos de toma de de-
cisiones que estén basados en la evi-
dencia.

La reforma de las fi nanzas públicas está, y 
va a seguir estando durante mucho tiem-
po, en el centro de la agenda de desarro-
llo de América Latina. EUROsociAL ha 
intentado complementar los esfuerzos 
nacionales dando respuesta a las necesi-
dades expresamente manifestadas por los 
países. Confi amos en no haber defrauda-
do sus expectativas.

América Latina: 17
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INSTITUCIONES PARTICIPANTES

Europa: 13

Otras zonas: 2
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Balance de actuaciones
en finanzas públicas
MARÍA LUISA DOMÍNGUEZ SUÁREZ 

Técnica Sénior de la Unidad Técnica de Finanzas Públicas
y Gobernanza Democrática. Programa EUROsociAL II

La cooperación de la Unión Europa ha 
apostado por la instauración de sistemas 
fi scales sostenibles en los países en desarro-
llo que refuercen la integración y la cohe-
sión social. Se parte de la premisa de que 
“la ayuda exterior no puede por sí sola im-
pulsar a un país para que construya una so-
ciedad próspera y que los recursos propios 
de los países socios son esenciales para su 
desarrollo porque aumentan la legitimidad 
del Estado, consolidan la apropiación de las 
políticas de desarrollo y constituyen una 
fuente de fi nanciación estable para el sumi-
nistro de bienes públicos y para el cumpli-
miento de los ODM”1. Se plantean para ello 
diferentes acciones: “Consolidar las capaci-
dades de movilización de los ingresos fi sca-
les internos de los países en desarrollo, a 
través de reformas de la Administración 
fi scal…; promover la buena gobernanza en 
asuntos fi scales y apoyar la lucha contra la 
evasión fi scal a través de normas internacio-
nales, la cooperación para facilitar la cele-
bración y aplicación de acuerdos como los 
acuerdos de intercambio de información 
fi scal y, en su caso, los convenios en materia 
de doble imposición, de adopción y aplica-
ción de las directrices de la OCDE en 

materia de precios de transferencia en los 
países en desarrollo y de las investigaciones 
en curso sobre la norma que prevé el sumi-
nistro de datos por país sobre la actividad 
de las sociedades multinacionales”2.

Es en esta dirección que el programa EU-
ROsociAL identifi có desde el inicio de su 
andadura como área prioritaria de trabajo 
el apoyo al diseño, la reforma y la imple-
mentación de políticas fi scales, que contri-
buyan a mejorar la cohesión social en Amé-
rica Latina, y ayuden a superar la desigualdad 
y la exclusión. Con este objetivo se puso en 
marcha un área de actuación denominada 
“Sistemas fi scales inclusivos y sostenibles” 
dirigida a apoyar a los gobiernos latinoame-
ricanos a aumentar la recaudación y la equi-
dad de sus sistemas de ingresos públicos, a 
mejorar la calidad y productividad del gasto 
público y a promover la sostenibilidad de las 
cuentas fi scales.

Con este objetivo EUROsociAL ha colabo-
rado con los gobiernos de América Latina 
través de ministerios de Hacienda/Finanzas 
y de Planifi cación y las Administraciones tri-
butarias en sus procesos de modernización 

y reforma priorizando cuatro líneas de tra-
bajo.

En primer lugar, promoviendo 
el cumplimiento voluntario de 
las obligaciones tributarias y la 
lucha contra el fraude fiscal
Con el auge de la clase media en Amé-
rica Latina, la ciudadanía latinoamerica-
na, con mayores niveles de formación e 
información es cada vez más consciente 
de sus derechos y demanda servicios 
públicos de calidad. Ahora bien para que 
el Estado pueda dar respuesta a esta 
creciente demanda debe mejorar su ca-
pacidad para recaudar recursos y distri-
buirlos, esto implica no solo elevar la 
carga impositiva con nuevos impuestos, 
si no también mejorar la eficiencia en la 
recaudación y promover la lucha contra 
el fraude y la evasión fiscal. Si bien el au-
mento de la recaudación tributaria en la 
región en las dos últimas décadas ha 
sido el más rápido del mundo, aún que-
da un camino muy largo por recorrer3. 
Los niveles de recaudación aún son in-
suficientes para atender las demandas 

1. COM (2010)163 fi nal, Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo sobre Fiscalidad y Desarrollo. Cooperación con 

países en desarrollo para promover la buena gobernanza en asuntos fi scales; COM(2012) 351 fi nal, Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre formas 

concretas de reforzar la lucha contra el fraude fi scal y la evasión fi scal, también en relación con terceros países.

2. COM (2010)159 fi nal, Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones. Plan de acción de la 

UE en doce puntos en apoyo de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

3. Recaudar no basta. Los impuestos como instrumento del desarrollo. Banco Interamericano de Desarrollo, 2012.
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sociales y, en la mayoría de los países, la 
presión tributaria se encuentra por de-
bajo de la que correspondería a su gra-
do de desarrollo4.

En este contexto desde el programa EU-
ROsociAL se han apoyado, por un lado, 
mecanismos de incentivos positivos como 
la mejora de la asistencia y la relación con 
el contribuyente, mejoras de la gestión de 
la Administración tributaria e intercambios 
de información.

Entre otros, cabe destacar el apoyo a la 
creación de nuevas ofi cinas y protocolos 
de atención al contribuyente (Costa Rica y 

4. En el 2013 se situaba en un promedio del 21,3% del PIB, 13 puntos por debajo del promedio de la OCDE. Fuente: Estadísticas CEPAL.

“EXPERIENCIA DESTACADA”
Mejorando los servicios de información y asistencia 

al contribuyente en Uruguay

La Dirección General Impositiva (DGI) de Uru-
guay apuesta por un nuevo modelo de informa-
ción y asistencia al contribuyente

Uruguay inició en 2007 una ambiciosa reforma tributaria, 
con la entrada en vigencia ese año del Impuesto a la Renta 
de las Personas Físicas. En este contexto, la Dirección Gene-
ral Impositiva (DGI) de Uruguay ha abordado un proceso 
de mejora de los servicios de información y asistencia al 
contribuyente, con el objetivo de “liquidar y recaudar im-
puestos […] facilitando a los contribuyentes y res-
ponsables el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias”, poniendo a disposición de los mismos servicios 
de información y asistencia de calidad. Dentro de estos ser-
vicios destacan especialmente los de asistencia presencial e 
información telefónica, que permiten atender las numerosas 
demandas de información durante las campañas de la renta 
o en épocas de vencimientos periódicos de impuestos. 

Desde 2013, EUROsociAL ha acompañado a la DGI de 
Uruguay en la defi nición de una herramienta que permita 
mejorar la atención a los contribuyentes, brindando un ser-
vicio de asistencia para que el usuario reciba la información 
que solicita de forma ágil, completa, correcta y oportuna. El 
programa movilizó experiencias de referencia, tanto a nivel 

europeo como en América Latina. Así Uruguay conoció, 
junto con otros países de la región (Bolivia, Brasil, Chile, 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, México, Paraguay y 
Perú), los servicios de información y asistencia al contribu-
yente de España, Francia, Países Bajos y Argentina. Además 
se ha apoyado a la DGI en la elaboración de un Protoco-
lo de atención presencial y telefónica al contribu-
yente, aprobado en abril de 2015. El protocolo se empezó 
a aplicar en junio 2015, en la campaña del impuesto sobre 
las rentas, a través del Call Center y en las ofi cinas de aten-
ción de rentas en Montevideo. El número estimado de be-
nefi ciarios ya asciende a 129.193 personas, destacando un 
incrementó en 5,05% de las personas atendidas presencial-
mente en Montevideo respecto a 2014. Aunado a ello, la 
DGI ha desarrollado un vídeo tutorial relativo a los pasos a 
seguir para la presentación del borrador de la declaración 
jurada del IRPF. El Protocolo de atención al contribuyente 
y el tutorial constituyen importantes herramientas para 
asegurar una actuación uniforme y una atención de calidad 
a los contribuyentes. Además la creación de estos servicios 
ha permitido reducir los tiempos de espera, ampliando ho-
rarios y evitando innecesarios desplazamientos, así como 
mejorar la asignación de los recursos humanos de las ofi ci-
nas. Unas mejoras claves para promover una Administra-
ción tributaria más próxima al contribuyente.
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Uruguay); programas de preguntas y res-
puestas frecuentes (Bolivia, Costa Rica y 
Perú); sistemas de cita previa (Brasil y Gua-
temala); dispositivos móviles de atención al 
contribuyente (Brasil); mejoras en los cen-
sos y registros de contribuyentes (Argenti-
na, Brasil, Uruguay); buzones electrónicos 
(Argentina, México, Ecuador y Uruguay); 
costos de cumplimiento (Chile); planes 
para el cambio de cultura tributaria (Co-
lombia).

Y, por otro, a través de incentivos negativos 
como la lucha contra el fraude y el refuer-
zo de las capacidades de control y fi scaliza-
ción, de forma que permita elevar la recau-
dación. Destacan aquí el apoyo a las 
herramientas de control masivo (Argenti-
na, Colombia, Paraguay); mejora de los 
mecanismos de inspección (Chile, Ecuador, 
El Salvador); precios de transferencia (Cos-
ta Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Paraguay, Perú); intercambio de informa-
ción entre Administraciones (Bolivia, Brasil, 
Costa Rica, El Salvador, México); factura 
electrónica (Chile y Guatemala); dispositi-
vos electrónicos de facturación (Colom-
bia); relación cooperativa (Costa Rica); in-
teligencia fi scal/tributaria (El Salvador y 
Guatemala).

En segundo lugar, a través de 
la mejora de la calidad del gasto 
público mediante la vinculación 
de los planes de desarrollo con 
los presupuestos públicos y la 
integración de la evaluación en el 
ciclo de políticas públicas

Uno de los principales desafíos que están 
enfrentando las Administraciones públicas 
latinoamericanas es la mejora de la cali-
dad del gasto público y orientar la gestión 
hacia la obtención de resultados que sa-
tisfagan las necesidades de la ciudadanía. 
Es en esta dirección que el programa ha 
apoyado a los gobiernos de América Lati-
na a través de sus ministerios de Hacien-
da/Finanzas y de Planifi cación mediante 
diferentes mecanismos para mejorar la 
calidad del gasto, tales como la vinculación 

de los planes nacionales de desarrollo 
con los presupuestos (Perú, Paraguay, 
Ecuador, El Salvador y Guatemala); la defi -
nición de presupuestos orientados a re-
sultados (Ecuador, Colombia, Costa Rica, 
El Salvador, Nicaragua, Panamá, Paraguay y 
Perú); la defi nición de marcos fi scales a 
madio plazo/presupuestos plurianuales 
(Paraguay, Ecuador, Bolivia, Brasil, El Salva-
dor, Guatemala, Honduras, Perú y Uru-
guay); y la institucionalización de los sis-
temas de evaluación de forma que los 
gobiernos puedan evaluar si las políticas 
que desarrollan consiguen los objetivos y 
resultados esperados (Costa Rica, Ecua-
dor, Perú, Paraguay y Uruguay). A nivel 
regional se ha apoyado la creación del 
grupo de trabajo interinstitucional sobre 
evaluación de políticas públicas, con guías, 
metodologías y una herramienta de tra-
bajo colaborativa.

En tercer lugar, apoyando las 
reformas redistributivas de los 
sistemas fiscales
EUROsociAL ha apoyado los esfuerzos de 
los países para la elaboración e implemen-
tación de reformas que incidan sobre la 
estructura tributaria y mejoren la efi cien-
cia y equidad de sus sistemas fi scales, para 
conseguir que crezcan los ingresos dispo-
nibles y la construcción de estrategias que 
permitan la creación de consensos, ge-
neren confi anza en las instituciones del 
Estado a cargo de manejar las reformas y 
favorezcan la aceptación social de las mis-
mas. En esta dirección se ha apoyado a 

Argentina en el desarrollo de herramien-
tas de microsimulación fi scal, que permi-
ten medir los efectos de la reforma fi scal; 
a Paraguay en la creación de un baróme-
tro fi scal como herramienta para medir la 
opinión de sus contribuyentes en aspec-
tos clave de su política fi scal como son el 
uso y satisfacción de los servicios públicos, 
o la percepción social del fraude fi scal; a 
Colombia en la mejora del proceso de 
planifi cación normativa en materia tribu-
taria; a Uruguay en la defi nición de un mo-
delo de Simulación de Políticas Públicas 
(SMPP), en relación con la incorporación 
de un módulo de simulación del IRPF Ca-
tegoría I (Rentas del Capital), con especial 
atención al gravamen de las rentas altas y 
su tratamiento en la distribución de renta; 
y a Ecuador en la Reforma de la Ley Or-
gánica de Incentivos a la Producción y Pre-
vención del Fraude Fiscal, en la elabora-
ción del Libro Blanco de la Reforma 
Tributaria; y en la modifi cación de la Ley 
para la Sistematización y Racionalización 
de los Incentivos Fiscales.

A nivel regional se ha apoyado a la Red de 
Responsables y Especialistas en Política Fis-
cal como plataforma para el diálogo de 
políticas a nivel regional y que tiene su ori-
gen en la XXI Cumbre Iberoamericana 
celebrada en octubre de 2011 en Asun-
ción y que tiene como principal objetivo 
propiciar el intercambio de experiencias 
en materia fi scal y la formulación de solu-
ciones a los problemas comunes de los 
sistemas tributarios de la región, así como 
compartir estadísticas, reformas y buenas 
prácticas en esta materia.

Otro de los ejes centrales del programa ha 
sido el fortalecimiento de los programas 
de educación fi scal, con el objetivo de fo-
mentar una mayor cultura tributaria entre 
la población de América Latina y que será 
objeto de desarrollo en otro artículo del 
presente Boletín.

A modo de conclusión
Cabría mencionar algunas fortalezas del 
programa en la línea de acción de sistemas 

EUROsociAL 
apoya a los gobiernos 

a aumentar la recaudación 
y la equidad del sistema de 
ingresos públicos; a mejorar 

la calidad y productividad del 
gasto público y a promover 

la sostenibilidad de las 
cuentas fiscales
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fi scales inclusivos y sostenibles. En primer 
lugar, el hecho de que las actuaciones que 
se han llevado a cabo han estado alinea-
das con las estrategias nacionales de de-
sarrollo de los países socios, y hayan sur-
gido a demanda de los propios países, lo 
que ha contribuido a su apropiación. En 
este sentido ha existido un alto nivel de 
interés en el programa por parte de los 
gobiernos de América Latina, lo que tiene 
su refl ejo en las casi doscientas activida-
des realizadas.

En segundo lugar, la fl exibilidad del progra-
ma y la orientación a resultados, lo que ha 
permitido ir adaptándose a las necesidades 
y el contexto cambiante de los países, y 

reorientar, en su caso, las acciones cuando 
se estimó necesario, con el objetivo de al-
canzar resultados tangibles.

 En tercer lugar, el instrumento de “aprendi-
zaje entre pares” o cooperación interinsti-
tucional ha sido muy valorado por los paí-
ses y en esta línea de acción se ha podido 
contar con la participación de 17 países de 
América Latina y 13 países de la Unión Eu-
ropa. Si bien se empezó con una tímida 
participación europea con origen princi-
palmente en los países mediterráneos (Es-
paña, Italia y Francia), esta participación se 
ha ido ampliando progresivamente a otros 
países (Alemania, Dinamarca, Países Bajos, 
Portugal, Suecia, Reino Unido, por mencionar 

algunos de ellos). Relevante ha sido tam-
bién la cooperación Sur-Sur, que se ha ido 
ampliando progresivamente a lo largo del 
programa y en términos globales en un 
31,3% de las actividades realizadas los paí-
ses transferentes han sido países de Amé-
rica Latina.

Finalmente, solo nos cabe esperar que 
desde el área de fi nanzas públicas de EU-
ROsociAL hayamos contribuido con nues-
tro trabajo y la colaboración de los socios 
operativos del programa al fortalecimiento 
de las Administraciones tributarias y los 
ministerios de Finanzas y Planifi cación de 
América Latina a sus procesos de moder-
nización.

“EXPERIENCIA DESTACADA”
Reforma tributaria en ECUADOR: mejorar la recaudación

y los procedimientos, dos objetivos apoyados por EUROsociAL

Desde 2013 el programa EUROsociAL II está apoyando al 
Servicio de Rentas Internas (SRI) y al Centro de Estudios 
Fiscales de Ecuador en una reforma tributaria que permita, 
por un lado, mejorar la recaudación tributaria y, por otro 
lado, mejorar los procedimientos tributarios. Se trataba es-
pecífi camente de asegurar el principio de progresividad del 
impuesto, para que el sistema fi scal se vuelva una herramien-
ta efectiva de fi nanciamiento de la política pública y de redis-
tribución equitativa de los recursos en el país. Con insumos 
de la experiencia del Servicio de Impuestos Internos de Chi-
le, Ecuador aprobó en diciembre de 2014 la Ley Orgánica 
de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal 
y su Reglamento. La norma, diseñada para recaudar 200 mi-
llones de dólares en ingresos anuales, deroga diez leyes pre-
vias e intenta incentivar una mayor producción doméstica.

Entre otras cuestiones, la reforma afecta a los impuestos a 
los consumos especiales de cigarrillos y bebidas alcohólicas, 
incluyendo la cerveza; incluye incentivos tributarios para 
cambiar la matriz energética del país y disminuir el consu-
mo de combustibles importado; incorpora incentivos para 
los sectores de pequeñas y medianas empresas, y las em-
presas de economía popular y solidaria; e incluye mecanis-
mos para evitar la evasión fi scal y para el reforzamiento del 
sistema tributario.

Racionalización de los incentivos fi scales

De otro lado, EUROsociAL ha apoyado al SRI para evaluar 
el impacto de la racionalización de todo el sistema de in-
centivos y benefi cios fi scales. Se analizaron los incentivos y 
benefi cios fi scales, y se presentó la técnica “Impact Asses-
ment” (Comisión Europea), para conocer el impacto de la 
eliminación y/o modifi cación de los incentivos fi scales en el 
país. Además se sentaron las bases para establecer un co-
mité de seguimiento. El segundo paso consistirá en aplicar 
esta metodología de manera holística sobre los incentivos 
fi scales consensuados con el CEF y el SRI, en conformidad 
con el Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitución ecua-
toriana.

Libro Blanco para la reforma del Código 
Tributario

EUROsociAL también ha apoyado la elaboración de un 
Libro blanco, como hito previo a la reforma del Código 
Tributario de Ecuador. Esta reforma tendrá un impacto 
considerable, dotando a la Administración de mejores he-
rramientas para la inspección y recaudación de los tributos, 
sin merma de la seguridad jurídica y de los derechos de los 
contribuyentes. 
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Construyendo una 
nueva cultura fiscal 

BORJA DÍAZ RIVILLAS

Técnico Sénior de la Unidad Técnica de Finanzas Públicas 
y Gobernanza Democrática. Programa EUROsociAL II

Construir ciudadanía: 
el rol de la educación 
fi scal 

La educación fi scal intenta desarrollar desde 
edades tempranas actitudes de compromi-
so frente al bien común y a las normas que 
regulan la convivencia democrática, ponien-
do de relevancia el sentido social de los im-
puestos y su vinculación con el gasto públi-
co, y el perjuicio que conlleva el fraude fi scal 
y la corrupción. 

A través de la educación fi scal se tienden 
puentes entre el Estado y los ciudadanos, 
lo que resulta especialmente relevante en 
América Latina, donde el pago de los im-
puestos se considera con frecuencia una 
obligación a eludir antes que un deber cívi-
co que revierte en benefi cio de todos. El 
reto es abandonar el enfoque únicamente 
coactivo y construir una relación entre el 
Estado y los ciudadanos basada en la cola-
boración y la reciprocidad. 

Dentro del área temática de fi nanzas pú-
blicas, desde EUROsociAL se ha apoyado 

el fortalecimiento de las políticas públicas 
de educación fi scal de Bolivia, Brasil, Chile, 
Costa Rica, Colombia, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Paraguay, Perú, Honduras, Co-
lombia y Uruguay. 

Para consolidar los programas de educa-
ción fi scal es necesario que se instituciona-
licen en el seno de las Administraciones 
fi scales, forjar alianzas con los ministerios 
de Educación y con las universidades y que 
la educación fi scal sea concebida como 
una política de Estado.

Tomando como referencia las mejores 
prácticas de la región, se ha apoyado el di-
seño del Plan Estratégico de Educación 
Fiscal de Brasil y el plan operativo de Para-
guay, creándose en este último país un de-
partamento de cultura y formación tribu-
taria. 

Conciencia cívica 
desde edades 
tempranas

La alianza con el sistema educativo es im-
prescindible si se quiere que los programas 
tengan el impacto y la sostenibilidad de-
seados. No hay modo de incluir en los cu-
rricula educativos materiales de educación 
fi scal si desde el sector educativo no se 
aceptan y aprecian sus contenidos. Por eso 
EUROsociAL apoya los acuerdos con Edu-
cación y la discusión conjunta de los enfo-
ques, los contenidos y los ejes de trabajo.

En El Salvador se ha impulsado la fi rma en 
2014 de un convenio interinstitucional 

Uno de los cometidos de EUROsociAL es fortalecer 
las políticas públicas de educación fiscal de América 
Latina en todos sus ámbitos, desde la enseñanza 
primaria a la universidad.

El reto es abandonar 
el enfoque únicamente 
coactivo e impulsar una 
relación entre ciudadano 

y Estado basada en la 
reciprocidad
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entre los ministerios de Hacienda y de 
Educación para la consolidación de la edu-
cación fi scal como política pública. En Cos-
ta Rica se ha apoyado la inclusión curricu-
lar de la educación fi scal en diferentes 
grados de los Programas de Estudios So-
ciales y Cívica de primaria y secundaria del 
Ministerio de Educación Pública, y se han 
elaborado guías de apoyo para los docen-
tes. Debido a este esfuerzo, en este país, 
durante 2015, más de 100.000 estudiantes 
recibirán enseñanzas de educación fi scal. 

La universidad tiende 
puentes entre el fi sco 
y los ciudadanos 

La promoción de una mayor conciencia 
fi scal en el ámbito de la enseñanza supe-
rior resulta fundamental por tratarse de 
estudiantes en edades próximas a la inser-
ción laboral y porque de las carreras em-
presariales y económicas saldrán los futu-
ros empresarios y asesores fi scales a un 
mercado en el que en ocasiones se pre-
mian las estrategias de elusión y evasión 
fi scal.

Las universidades se benefi cian porque los 
estudiantes pueden adquirir un conoci-
miento técnico actualizado y práctico, a la 
vez que una formación ética de gran utili-
dad social. Al mismo tiempo, la temática 
resulta atractiva en la búsqueda de una 
mayor interacción de la universidad con la 
sociedad desde una perspectiva crítica, 
creativa y de responsabilidad social.

EUROsociAL ha impulsando la puesta en 
marcha de la iniciativa brasileña denomina-
da “Núcleos de Apoyo Contable Fiscal” 
(NAF), un servicio gratuito a personas físi-
cas y jurídicas de baja renta en universida-
des de Costa Rica (Universidad de Costa 
Rica y Universidad Técnica Nacional), Mé-
xico (79 centros universitarios en 30 Enti-
dades Federativas), Bolivia (Universidad 

Pública de El Alto y UNIFRANZ), Ecuador 
(Pontifi cia Universidad Católica), Brasil (Uni-
versidad Estadual de Maringá y Universidad 
de Fortaleza), Chile (Instituto Profesional 
AIEP), Guatemala (Universidad Panamerica-
na) y Honduras (Universidad Nacional Au-
tónoma y Universidad Tecnológica).

Como otra forma de impulsar la enseñanza 
de la educación fi scal dentro de las univer-
sidades, el programa ha apoyado al Servicio 
de Impuestos Internos (SII) de Chile en la 
elaboraciónde la Guía de Educación Fiscal: 
Tributación, Estado y Ciudadanía; y en Brasil 
se han concluido los materiales del curso 
“Fiscalidad y Cohesión Social” de la Escola de 
Administração Fazendária (ESAF).

Aprender sobre 
impuestos puede ser 
divertido 

Hablar de impuestos a los más jóvenes es 
todo un desafío. Para ello, en el marco de 
programas de educación fi scal los ministerios 

de Hacienda de América Latina están utili-
zando herramientas pedagógicas lúdicas e 
innovadoras a través de las nuevas tecno-
logías, contribuyendo así, además, a la re-
ducción de la brecha digital. 

A través de estos materiales didácticos, los 
estudiantes aprenden valores y aspectos 
básicos sobre los recursos tributarios del 
Estado y su relación con las necesidades 
públicas, las funciones y el fi nanciamiento 
de los centros de salud; el respeto por lo 
público y la importancia de la rendición de 
cuentas y del control social del gasto.

EUROsociAL ha apoyado el proceso de 
adaptación regional de dos videojuegos de 
educación fi scal, “Memotest de bienes pú-
blicos y privados” y “Somos Equipo”, a la 
realidad de México, Brasil, Costa Rica, Gua-
temala, Bolivia, Uruguay y Honduras. 

Se está en la fase fi nal de la elaboración de 
un multimedia de educación fi scal para el 
Plan Ceibal de Uruguay, en colaboración 
con la Dirección General Impositiva. El Plan 
Ceibal se enmarca en el proyecto interna-
cional “Una laptop por niño” y busca pro-
mover la inclusión digital, con el fi n de posi-
bilitar un mayor acceso a la educación y la 
cultura. El videojuego —que se ha diseñado 
por los propios alumnos a través de un con-
curso nacional— será utilizado por 154.000 
estudiantes de Educación Media cada año. 
Habrá una versión regional que será utiliza-
da por 12 países de América Latina.

El Servicio de Impuestos Internos de Chile, 
por su parte, ha cedido su serie de televi-
sión para jóvenes “El debut de la Banda”, la 
cual ha sido adaptada a la realidad de El 
Salvador, Costa Rica, Perú, Bolivia, Uruguay, 
Brasil, Honduras, Guatemala y México. La 
serie es un material educativo que invita a 
conversar y refl exionar sobre el tema de 
los impuestos desde una perspectiva lúdi-
ca, juvenil y ciudadana.

El Servicio de Impuestos Nacionales de 
Bolivia ha construido una sala lúdica peda-
gógica de educación fi scal en sus propias 
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instalaciones, tomando como referencia el 
espacio de “RecreHacienda!” de El Salvador. 
A través del juego estudiantes entre 6 y 12 
años aprenden sobre impuestos y gasto pú-
blico mientras construyen su ciudad ideal 
siguiendo el camino del dinero público. 

Pago mis impuestos 
pero exijo 
transparencia 

La sensibilización sobre la importancia del 
pago de los impuestos debe ir acompaña-
da del empoderamiento ciudadano para 
exigir la transparencia en la utilización de 
los recursos públicos. En esta dirección en 
El Salvador se ha promovido la puesta en 
marcha de una diplomatura de Educación 
Fiscal, Transparencia y Acceso a la Informa-
ción para docentes de los bachilleratos 
técnicos a través de una alianza entre los 
ministerios de Hacienda, Educación y la Se-
cretaría de Transparencia de la Presidencia 
de la República. En 2015 se está apoyando 

una mayor inserción curricular de la temá-
tica y la elaboración de guías pedagógicas 
para docentes de primaria y secundaria. A 
estos esfuerzos se ha unido el Instituto de 
Acceso a la Información Pública. 

En Chile, en el marco de la nueva asignatura 
de formación ciudadana introducida por la 
presidenta de la República se está trabajando 
con Consejo para la Transparencia y el Minis-
terio de Educación en el proceso de defi ni-
ción curricular y la elaboración de guías de 
apoyo a los docentes de secundaria. 

Una brújula para 
el camino 

Para garantizar la efi cacia de los programas 
de educación fi scal se está trabajando en el 
refuerzo de las metodologías de evaluación y 
monitoreo de los Núcleos de Apoyo Conta-
ble y Fiscal en México y en Brasil, y de las 
estrategias de educación formal y no formal 
de El Salvador, México, Costa Rica y Bolivia. 

La difusión y gestión 
del conocimiento

Asimismo, se ha elaborado conjunta-
mente con el Tax and Development 
Programme de la OCDE y el Institute 
for Development Studies la primera pu-
blicación global sobre educación fiscal: 
Fomentando la cultura tributaria, el cumpli-
miento fi scal y la ciudadanía. Guía sobre 
educación tributaria en el mundo. 

En el ámbito de la difusión del conoci-
miento, se ha formalizado la Red Euro-
Latinoamericana de Educación Fiscal 
con un modelo de gobierno y un portal 
en Internet (educacionfiscal.org). Desde 
EUROsociAL confiamos que la Red se 
convier ta en un canal de aprendizaje es-
pecializado entre instituciones fiscales y 
educativas de la Unión Europea y Amé-
rica Latina, que buscan for talecer las po-
líticas públicas de educación fiscal para 
lograr sociedades más prósperas y co-
hesionadas.

Espacio de juegos de Educación Fiscal del Servicio de 
Impuestos Nacionales de Bolivia, apoyado por EUROsociAL

boletín_finanzas_públicas_3.indd   14boletín_finanzas_públicas_3.indd   14 8/10/15   15:188/10/15   15:18



15

BOLETIN FINANZAS

De acuerdo a los últimos datos económi-
cos a nivel regional, los pronósticos de cre-
cimiento económico para los países de 
América Latina son los más modestos de 
los últimos cinco años puesto que enfren-
tan una serie de factores externos desfa-
vorables tales como menores precios de 
las materias primas ante la desaceleración 
económica en China, un encarecimiento 
del fi nanciamiento externo y unas pers-
pectivas de entradas de capital más limita-
das. La reducción de los saldos positivos en 
las cuentas públicas, agravada por la de-
pendencia de algunos países respecto de 

los recursos fi scales provenientes de la ex-
plotación de recursos naturales no reno-
vables, ha vuelto a poner en escena el pro-
blema de la sostenibilidad fi nanciera del 
Estado revalorizando el papel de la política 
fi scal ante cambios del ciclo económico.

Por otra parte, el mejoramiento de los sa-
larios reales y el crecimiento de las clases 
medias han derivado en crecientes de-
mandas ciudadanas en materia de gasto 
público, especialmente en los sectores 
de protección social, salud y educación, 
los cuales requieren de ingresos fi scales 

sufi cientes para garantizar su fi nanciamien-
to. Por lo tanto, resulta fundamental insistir 
en la consolidación de los sistemas tribu-
tarios vigentes, dando prioridad a las re-
formas que apunten a reducir el nivel de 
incumplimiento, a mejorar la incidencia 
distributiva de los tributos y a generar con-
diciones propicias para el crecimiento sus-
tentable de las economías de la región.

A continuación, se señalarán los principales 
aspectos del ámbito tributario que debie-
ran ser fortalecidos en los países de Amé-
rica Latina, haciéndose la salvedad de que 

OPINIÓN

Formulación de 
posibles líneas de 
trabajo en el ámbito 
tributario para los 
países de América 
Latina1

JUAN C. GÓMEZ SABAÍNI

Experto en política tributaria. Profesor de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires. Exsecretario de Política Tributaria de Argentina

1. Se agradece la colaboración de Dalmiro Morán en la elaboración de este artículo, el cual constituye una síntesis del documento realizado a solicitud de la Ofi cina Técnica de Coo-

peración en Uruguay en representación de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y cuya versión actualizada fue presentada en el “Taller re-

gional de América Latina: fi nanzas públicas y movilización de recursos domésticos para el desarrollo: el rol de la cooperación internacional”, organizado por EUROsociAL II, en julio de 

2014, en Antigua (Guatemala).
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los mismos varían en función de las carac-
terísticas y circunstancias propias de cada 
uno de ellos:

• El escaso efecto redistributivo es una de 
las principales falencias de la tributación 
vigente en los países de la región. Para 
revertir esta situación resulta imperativo 
aumentar el peso relativo de la tributa-
ción directa dentro de la estructura im-
positiva2. En particular, esto requiere 
avanzar en la consideración de todas las 
rentas dentro de la base gravable del Im-
puesto sobre la Renta Personal —inde-
pendientemente de la fuente o actividad 
generadora— y la elección de la estruc-
tura y nivel de las deducciones persona-
les y las tasas a ser aplicadas en cada caso, 
además de complementar dichos trata-
mientos tributarios con la imposición de 
las ganancias de capital esporádicas.

• En los países desarrollados se ha vuelto 
a instalar el debate acerca de la tributa-
ción sobre los individuos de altos ingre-
sos. Si bien se han realizado algunos tra-
bajos recientes en la materia, parece 
quedar aún sufi ciente espacio para 
avanzar en el conocimiento de estos as-
pectos, especialmente para determinar 
la magnitud, relevancia económica y 
composición de este selecto grupo y 
para reformular tributos directos alta-
mente progresivos como los que gravan 
la tenencia y transferencia (donaciones/
herencias) de los patrimonios. 

• Los niveles de imposición se encuentran 
limitados debido a la existencia de bases 
tributarias acotadas, lo cual es producto 
de la presencia de incentivos y benefi -
cios fi scales. Al respecto, existe un largo 
terreno por recorrer en lo que se refi e-
re a la evaluación cuantitativa de la efi -
ciencia y efi cacia de la amplia gama de 
incentivos fi scales y gastos tributarios 
otorgados con fi nes sectoriales y/o de 
promoción económica, como también 

aquellos benefi cios de carácter general 
contenidos en la propia legislación tribu-
taria de cada país.

• La OCDE fue pionera en encarar una 
serie de acciones para controlar la ero-
sión de las bases imponibles y la trasla-
ción de benefi cios a través de estrate-
gias legales adoptadas por empresas 
multinacionales, lo que se conoce como 
“proyecto BEPS” por sus siglas en inglés. 
Posteriormente se aceptó que estos 
problemas afectan no solo a los países 
desarrollados sino también, con igual o 

mayor magnitud, a los países y regiones 
en desarrollo por lo que requieren la 
cooperación de todas las naciones afec-
tadas por estas prácticas3. Dado que las 
mismas se manifi estan principalmente a 
través de la manipulación abusiva de los 
precios de transferencia entre empresas 
vinculadas, resulta conveniente avanzar 
en la incorporación de herramientas le-
gales y administrativas con el fi n de des-
alentar este tipo de maniobras y prote-
ger así el caudal potencial de recursos 
fi scales en los países de la región.

• El Impuesto al Valor Agregado constitu-
ye el principal instrumento generador 
de recursos tributarios y se ha ido con-
solidando a través de los años en todos 

los países. No obstante, es posible pen-
sar en la posibilidad de introducir alter-
nativas para morigerar el impacto regre-
sivo del mismo y obtener avances en 
materia de equidad distributiva ya que 
este efecto constituye el punto de ma-
yor debilidad del gravamen.

• Frente a los elevados niveles de infor-
malidad registrados, es necesario consi-
derar la posibilidad de utilizar instrumen-
tos tributarios no tanto para aumentar 
la recaudación sino para facilitar el pro-
ceso de formalización de los agentes 
económicos de menor escala a fi n de 
efectivizar el registro de sus actividades y 
poder viabilizar su incorporación a los 
esquemas de protección social. Si bien 
en casi todos los países de América Lati-
na se han implementado regímenes tri-
butarios simplifi cados, solo en algunos 
como Argentina, Brasil y Uruguay se 
contempla, a través de los mismos, la 
provisión de cobertura previsional bási-
ca y un seguro de salud, ya sea opcional 
u obligatorio, lo que amerita su evalua-
ción como alternativa factible para otros 
países de la región4.

• Las relaciones fi scales entre los distintos 
niveles de gobierno constituyen un capí-
tulo complejo y no resuelto que requie-
re un análisis en profundidad. Dada la 
alta asimetría vertical observada en la 
asignación de gastos e ingresos entre 
niveles de gobierno, es indispensable 
avanzar en la búsqueda de instrumentos 
para asegurar un adecuado grado de 
autonomía fi nanciera, un correcto fi nan-
ciamiento de las responsabilidades de 
gasto público descentralizadas y una 
mejor administración de los recursos 
disponibles en cada jurisdicción.

• En los países de la OCDE se han obser-
vado esfuerzos concretos para afi anzar 
el vínculo de la tributación vehicular con 
las políticas ambientales a través de la 
adaptación de impuestos tradicionales 

2. CEPAL e IEF (2014), “Los efectos de la política fi scal sobre la redistribución en América Latina y la Unión Europea”, programa EUROsociAL II, Madrid.

3. OECD (2014), “Part 1 of a Report to G20 Development Working Group on the Impact of BEPS in Low Income Countries”, OECD Publishing.

4. Cetrángolo, O., A. Goldschmit, J. C. Gómez Sabaíni y D. Morán (2013), “Regímenes tributarios simplifi cados e informalidad en América Latina, con especial referencia a los casos de 

Argentina, Brasil y Uruguay”, programa FORLAC, OIT Lima.

El escaso efecto 
redistributivo es una de 

las principales falencias de 
la tributación vigente en 

los países de la región
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en función de la efi ciencia de los moto-
res en el consumo de combustibles, las 
emisiones de gases contaminantes, el 
planeamiento urbano y las políticas de 
transporte. Aún no aprovechados en 
ese sentido, los impuestos sobre vehícu-
los automotores representan un ele-
mento central en América Latina tanto 
por su variedad como por la posibilidad 
de aportar ingresos tributarios adiciona-
les o bien de compensar reducciones en 
impuestos distorsivos.

• Resulta fundamental elevar el grado de 
cumplimiento en los principales gravá-
menes a través de una mejora sustancial 
en la Administración tributaria y un for-
talecimiento de la cultura tributaria de 
los contribuyentes. Se considera que el 
intercambio y colaboración entre las 
agencias de recaudación de los países de 
la región puede resultar un paso decisi-
vo en esta materia. Asimismo, se advier-
te la necesidad de sistematizar e, ideal-
mente, institucionalizar a través de 
organismos públicos o de entidades del 
sector privado las estimaciones periódi-
cas y de difusión pública en materia de 
evasión tributaria en todos los impues-
tos vigentes.

Durante los últimos años, los países de 
América Latina han venido introduciendo 
una serie de reformas tendientes a moder-
nizar y consolidar sus sistemas tributarios. 
Si bien dichas modifi caciones son parte de 
un proceso continuado, se ha destacado 
un renovado énfasis en las cuestiones dis-
tributivas relacionadas con la tributación, 
en claro contraste con el espíritu de las 
reformas tributarias del pasado que priori-
zaban los objetivos de efi ciencia y equidad 
horizontal.

Con un contexto internacional altamente 
favorable, varios países de la región logra-
ron un notable incremento de sus ingresos 
tributarios junto con una mayor participa-
ción de los impuestos directos. En varios 

países se avanzó en establecer un sistema 
de imposición dual sobre los ingresos 
(Uruguay, Perú y varios países de Centroa-
mérica) y en otros tantos se logró reducir 
una larga lista de benefi cios tributarios que 
ampliaron la base del ISR5. También se ge-
neralizó la introducción de nuevos tributos 
sobre las transacciones fi nancieras e im-
puestos mínimos que ayudaron a incre-
mentar los recursos y elevaron el nivel de 
cumplimiento. La reciente reforma tributa-
ria aprobada en Chile constituye un ejem-
plo exitoso de las tendencias actuales en la 
materia a nivel regional.

Sin embargo, a lo largo de los dos últimos 
decenios también han sido numerosas las 
experiencias de propuestas de reformas 
fi scales que, a pesar de contar con sólidos 
fundamentos técnicos, han encontrado im-
portantes difi cultades para concretarse, ya 
sea porque no logran ser aprobadas o, 
porque luego de aprobadas, fracasan en 
sus objetivos por razones de una mala im-
plementación o por cuestionamientos de 
carácter jurídico.

Esta multiplicidad de circunstancias invita a 
indagar sobre cuáles son los factores que 
condicionan y, en defi nitiva, determinan el 
éxito de una reforma tributaria en particu-
lar y de las políticas públicas, en general. 
Esta ampliación del enfoque a través de la 
incorporación de elementos interdiscipli-
narios, que exceden lo puramente tributa-
rio, permitiría comprender mejor las carac-
terísticas particulares de la tributación en 
América Latina. Por ello se considera que 
estudiar y profundizar el conocimiento en 
los aspectos de economía política de las 
reformas tributarias contribuiría a mejorar 
la gestión pública y, sobre todo, a evitar 
traumas innecesarios.

5. Gómez Sabaíni, J. C. y D. Morán (2014), “Tax Policy in Latin America: Diagnosis and guidelines for a second generation of reforms”, Macroeconomics of Development Series, nº. 133, 

Santiago de Chile: ECLAC United Nations.

Resulta 
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sustancial en la 
Administración 

tributaria
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La agenda fiscal 
para el futuro 
de América Latina
ÓSCAR CETRÁNGOLO

Experto en políticas públicas y profesor de Finanzas Públicas en la 
Universidad de Buenos Aires (UBA) y Universidad de Tres de Febrero. 
Miembro del Consejo de Orientación del Programa EUROsociAL

Parece claro que, en promedio y de la mano 
de importantes reformulaciones en las polí-
ticas públicas y su fi nanciamiento, la región 
ha logrado un gran avance en sus indicado-
res sociales. También es obvio que las dife-
rencias hacia el interior de la región son 
enormes y que, aún en los casos más virtuo-
sos, queda mucho camino por recorrer. 

No es solo una cuestión de indicadores 
objetivos. Tal vez más importante es que a 
lo largo de la última década se ha consoli-
dado en la región la certeza de que para 
mejorar la distribución del ingreso y la si-
tuación de los que están más lejos del 
efectivo ejercicio de sus derechos econó-
micos, sociales y culturales es necesario 
una más fuerte y efi ciente acción estatal. 

El desarrollo de los programas EUROso-
ciAL I y II ha coincidido y contribuido deci-
didamente a ese cambio de visión. Tras 
haber tenido el privilegio de acompañar 
buena parte de los debates y acciones que 
se encararon bajo este paraguas, intentaré 
en estas páginas resaltar algunas enseñan-
zas acerca de las virtudes, límites y alterna-
tivas en las políticas públicas, con el objeto 
de señalar los principales desafíos por de-
lante. La agenda futura de reformas en la 
región no puede ignorar estas enseñanzas, 
así como tampoco puede desconocer las 
reformas y debates posteriores a la crisis 
europea reciente. 

Con diferencias entre países, se han regis-
trado importantes avances en los niveles 
de carga tributaria y el gasto social (lide-
rado por las pensiones y programas de 
transferencia a los hogares más necesita-
dos) y se percibe un mejor manejo ma-
crofi scal, que se ha manifestado en un 
mayor cuidado del impacto de la política 
fi scal sobre el ciclo económico. Se han 
realizado algunas reformas tributarias 
para mejorar el impacto distributivo, y 
mejoras en las Administraciones tributa-
rias que permitieron reducir la evasión. 
Finalmente, algunas mejoras en estadísti-
cas y la realización de mediciones de im-
pacto tendrán refl ejo en el diseño futuro 
de políticas.

Lamentablemente, la solución para los 
problemas de cohesión social en la región 

no es tan simple como el solo incremento 
en la presencia estatal. El uso inapropiado 
de recursos públicos puede generar efec-
tos no deseados y derivar en el descrédito 
de políticas que bien ejecutadas son nece-
sarias. Por otra parte, sería ingenuo pensar 
que la sola acción estatal explica las dife-
rencias entre países. La diversidad históri-
co-institucional entre países, sus caracterís-
ticas étnicas, la extensión de los territorios 
y otros factores geográfi cos, la presencia y 
fortaleza de organizaciones de la sociedad 
civil y muchos otros factores brindan ex-
plicaciones complementarias. El siguiente 
gráfi co ilustra diferencias en la desigualdad 
entre hogares que no pueden ser explica-
das por la presencia estatal.

Quedan entonces importantes desafíos 
por afrontar y la experiencia de aquellos 
casos que tomaron la delantera en algu-
nas de las reformas necesarias puede re-
sultar muy valiosa para el resto. Teniendo 
en cuenta la diversidad de situaciones y 
la multiplicidad de aspectos a trabajar, los 
desafíos consisten, en algunos casos, en el 
desarrollo de nuevas reformas, la intro-
ducción de nuevos programas o la ex-
pansión y adaptación de iniciativas exis-
tentes a países que están más atrasados 
en algunos de los temas. A continuación 
se presentarán los desafíos en seis áreas 
que creemos necesario trabajar en los 
países.

Se han 
realizado 

algunas reformas 
tributarias para 

mejorar el impacto 
distributivo, y mejoras 

en las Administraciones 
tributarias que 

permitieron reducir 
la evasión
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1. Necesidad de asegurar 
equilibrios macroeconómicos

A diferencia de previas experiencias, en 
la región se ha aceptado la necesidad de 
encarar reformas que involucren un for-
talecimiento de la presencia estatal tanto 
cuantitativamente como cualitativamen-
te, pero poniendo especial cuidado en la 
sustentabilidad fi scal a medio plazo. Ello 
ha permitido reducir los riesgos de crisis, 
lo que, sumado a un mayor control so-
bre los procesos infl acionarios, redujo, 
en muchos países, los efectos negativos 
de la volatilidad macroeconómica sobre 
la situación de los sectores menos favo-
recidos. 

La ausencia o poca signifi cación de estabi-
lizadores automáticos tan comunes y efec-
tivos en Europa (en especial seguros de 
desempleo e imposición sobre las rentas) 
obliga a repensar las políticas contracíclicas. 
No debe olvidarse que la introducción de 
estas estrategias en épocas de “vacas gor-
das” es extremadamente difícil cuando las 
falencias son tan evidentes. ¿Quién está 
dispuesto a desacelerar la demanda cuan-
do existen los recursos para incrementar 
el gasto?

2. Aumentar el nivel y cambiar la 
estructura de la tributación

Los logros alcanzados en materia tributa-
ria, aunque muy importantes, no son sufi -
cientes. Las mejoras no han sido generali-
zadas y, aun en los casos donde se han 
conseguido niveles aceptables de carga 
tributaria, es necesario consolidarla y me-
jorar la estructura de la recaudación. En 
términos generales, se requiere aumentar 
la recaudación en casi todos los países, 
manteniendo y consolidando la tributa-
ción indirecta y fortaleciendo la directa. 
Con el objeto de revertir el escaso efecto 
redistributivo de la tributación vigente en 

los países de la región aumentando el 
peso relativo de la tributación directa. En-
tre las reformas más necesarias en los di-
ferentes países se cuentan: la mejora en la 
Administración para reducir la evasión; 
aumentar el impacto de la tributación so-
bre los individuos de altos ingresos; ajus-
tar la imposición sobre las utilidades de 
empresas mediante ampliaciones en las 
bases imponibles; revisar gastos tributa-
rios; resolver las falencias que han impedi-
do mejoras en la tributación sobre los pa-
trimonios (de especial importancia para 
las fi nanzas subnacionales); adecuación de 
normas de tributación internacional, y rea-
lizar acuerdos de convergencia y coordina-
ción tributaria tanto a nivel regional como 
internacional. Adicionalmente, debe acom-
pañarse la creciente preocupación por los 
efectos de la contaminación ambiental con 
reformas tributarias que tengan efectos de 
mitigación o adaptación al cambio climáti-
co. Por último, frente a los niveles de infor-
malidad registrados, es necesario conside-
rar la posibilidad de utilizar instrumentos 
tributarios no tanto para aumentar la re-
caudación sino para facilitar el proceso de 
formalización de los agentes económicos 
de menor escala (sean microempresas o 
trabajadores independientes), a fi n de 

Gasto social 
y carga tributaria 
(nivel y 
estructura) de 
países de América 
Latina ordenados 
por índice de Gini 
(de menor 
a mayor)
—en % del PIB—

Fuente: elaborado en 
base a datos de 
CEPALSTAT y Banco 
Mundial.

En términos
generales, se 

requiere aumentar la 
recaudación en casi todos 
los países, manteniendo 

y consolidando la 
tributación indirecta 

y fortaleciendo la 
directa
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efectivizar el registro de sus actividades y 
poder viabilizar su incorporación a los es-
quemas de protección social.

3. Ampliar los alcances 
y mejorar el impacto de la 
protección social
Es cada vez más perentoria la necesidad 
de definir esquemas con beneficios que 
no requieran de historias laborales en 
empleos formales para acceder a pisos 
de protección social. Lamentablemente, 
la existencia de amplios sectores de la 
población que no realizan aportes sobre 
la nómina salarial y, en consecuencia, ca-
recen de cobertura proveniente por los 
sistemas de seguridad social tradicional 
es un rasgo característico de las econo-
mías de la región, con elevado grado de 
informalidad laboral. Sin desconocer la 
necesidad de mejorar el grado de for-
malización de las economías, se debe 
dar cobertura de riesgos a los trabaja-
dores no formales y a sus familias. Como 
consecuencia de lo anterior surge la ne-
cesidad de reducir (y en lo posible elimi-
nar) la fragmentación de los sistemas y 
de asegurar pisos de protección social 
que se puedan elevar a medida que se 
incrementa el espacio fiscal.

4. Corregir los eventuales 
efectos negativos de la 
descentralización de políticas 
sociales
Si se quiere lograr sociedades más equi-
tativas debe prestarse atención a las di-
ferencias de desarrollo en el interior de 
cada caso. Los países de la región son 
muy desiguales territorialmente. Durante 
los últimos treinta años se han desarrolla-
do en la región importantes procesos de 
descentralización de atribuciones y fun-
ciones hacia gobiernos subnacionales. 
Estos procesos, que abarcaron a casi 
todos los países latinoamericanos, han 
tenido características y alcances muy di-
versos. Más allá de los objetivos que 
cada proceso de reforma ha expresado 
de manera explícita, todos ellos han 

tenido significativos efectos sobre la co-
hesión social y las cuentas públicas. Será 
necesario determinar las responsabilida-
des de cada nivel de gobierno en la pro-
visión y financiamiento de cada compo-
nente de la protección social, evitando 
superposiciones que generen ineficien-
cia en el uso de fondos públicos y ase-
gurando que los gobiernos centrales 
tengan la atribución y capacidades para 
compensar diferencias a lo largo de los 
territorios de cada país.

5. Repensar y fortalecer 
los sistemas públicos 
de educación

La región requiere mejorar de manera 
sustantiva el funcionamiento de sus sis-
temas educativos si pretende resolver 
las desigualdades, lograr sociedades más 
cohesionadas y, al mismo tiempo, mejo-
rar la competitividad y crecimiento de 
sus economías. Como se adelantó en el 
párrafo anterior, en esquemas de provi-
sión descentralizada la acción compen-
satoria de los gobiernos centrales pasa a 
ocupar un lugar predominante. Más allá 
de esta recomendación, en la región se 
debe generar un profundo debate que 
arroje lineamientos para producir mejo-
ras en los sistemas que sean adaptables 
a cada caso par ticular y estén a la altura 
de las nuevas demandas sobre los siste-
mas educativos. Se trata de reformas 

complejas que no pueden estar deter-
minadas de manera central por modifi-
caciones en su financiamiento, pero no 
puede dejar de considerarse el impacto 
de este sobre el gobierno del sistema.

6. Mejorar los procesos 
presupuestarios y calidad 
del gasto
La variedad de políticas públicas reque-
ridas y la presión que los diferentes sec-
tores realizan en favor de cada una de 
ellas demandan la construcción de con-
sensos básicos sobre prioridades en 
cada caso par ticular. Esto debe ser par-
te de una inevitable visión estratégica 
a medio plazo que fue parcialmente 
abandonada por los países. Los pactos 
(explícitos o implícitos) acerca de esas 
prioridades y su financiamiento inclu-
yen, para ser eficiente, la coordinación 
de iniciativas entre áreas y niveles de 
gobierno. Asimismo, resulta cada vez 
más obvio la necesidad de cuidadosos 
monitoreos, evaluación y rendición de 
cuentas de las distintas políticas, etapas 
necesarias para la reformulación per-
manente de la acción estatal sobre ver-
daderos “blancos móviles”, como son 
las necesidades de nuestras sociedades. 
Sin duda, para ello se requieren servi-
cios civiles modernos y de jerarquía y 
sistemas estadísticos sofisticados y ade-
cuados, como lo muestra la experiencia 
de la Unión Europea. 

Para finalizar estas reflexiones, no puedo 
dejar de resaltar que el sendero de re-
formas necesarias no es único y requie-
re de consensos que serán construidos 
y consolidados en la medida en que la 
sociedad par ticipe activamente y los 
sectores más favorecidos comprendan 
que los impuestos sirven para construir 
sociedades más justas, donde existan 
mayores oportunidades de desarrollo. 
En la construcción de esos consensos la 
cooperación internacional deberá desa-
rrollar un papel importante, encontran-
do espacios fér tiles donde depositar sus 
contribuciones.

El sendero 
de reformas 

necesarias no es único 
y requiere de consensos 
que serán construidos 
y consolidados en la 

medida en que la 
sociedad participe 

activamente 

boletín_finanzas_públicas_3.indd   20boletín_finanzas_públicas_3.indd   20 8/10/15   15:188/10/15   15:18



21

BOLETIN FINANZAS

Desde la IV Conferencia Mundial de las Na-

ciones Unidas sobre las mujeres celebrada 

en 1995 se ha venido promoviendo la nece-

sidad de incorporar la perspectiva de género 

a los procesos de elaboración de los presu-

puestos de las Administraciones públicas. Esa 

incorporación no consiste solo en dedicar 

partidas específi cas a políticas de igualdad, 

sino que el Presupuesto Sensible al Género 

(PSG) va mucho más allá: se trata de que las 

técnicas presupuestarias tengan en cuenta el 

impacto de los ingresos y gastos públicos so-

bre las mujeres y las niñas por un lado, y so-

bre los hombres y los niños por otro. Cuan-

do se asignan recursos públicos al transporte 

ferroviario, por ejemplo, debe saberse que las 

líneas de alta velocidad se usan más por los 

hombres y los trenes de cercanías se utilizan 

más por las mujeres. O sea, hay que tomar 

conciencia de que ningún gasto o ingreso pú-

blico es neutral desde el punto de vista del 

género, porque no afecta de igual manera a 

unas y a otros. Dado que en las sociedades 

contemporáneas existe desigualdad de géne-

ro, aquellas políticas que no contribuyan a su 

reducción o eliminación deben entenderse 

como favorecedoras del statu quo y por tan-

to de la desigualdad. 

Los PSG se aplican en diferentes niveles de 

gobierno (central, regional o local) depen-

diendo de cuál sea la estructura administrati-

va del país. Por ejemplo, un gobierno local, 

cuando construye un parque público o un 

colegio, debe considerar la utilización distinta 

que hacen del espacio los niños y las niñas, 

para favorecer el de estas últimas. 

También se distingue según la estrategia 

adoptada para la intervención sobre el pre-

supuesto público. Puede tratarse de una eva-

luación externa por parte de una institución 

ofi cial o por alguna ONG de mujeres, que 

infl uya y retroalimente el proceso presupues-

tario. O bien, más propiamente, el PSG se 

aplica de forma endógena, situando la pers-

pectiva de género en cada una de las fases 

del presupuesto público: la planifi cación, ela-

boración, ejecución y evaluación de ingresos 

y gastos públicos. 

Es necesario, en todo caso, contar con una 

base estadística con perspectiva de género 

que sea sólida, para partir de un diagnóstico 

veraz de la situación de desigualdad. Ello per-

mitirá evaluar ex-ante las consecuencias so-

bre la desigualdad de las distintas alternativas 

de gastos e ingresos para elegir aquellas que 

sirvan mejor a la transversalidad de género y 

a los objetivos específi cos de cada política. 

El impacto de género se manifi esta de distin-

to modo cuando nos referimos a los ingresos 

públicos o a los gastos. En cuanto a los ingre-

sos, las leyes tributarias son las que suelen 

introducir discriminaciones. Por citar solo un 

ejemplo en este sentido, el tratamiento fi scal 

favorable al matrimonio con un solo percep-

tor es un caso ilustrativo de consolidación 

legal de la desigualdad de roles. El impacto de 

género de los impuestos, tasas y cotizaciones 

Enfoque de género 
en los presupuestos 
públicos

ALAIN CUENCA

Doctor en Economía. Profesor de Economía Aplicada 
de la Universidad de Zaragoza

Presupuestar con perspectiva de género requiere 
asumir la desigualdad de partida y enfocar todas las 
políticas a su reducción o eliminación.

Ningún gasto o ingreso 
público es neutral desde 

el punto de vista del 
género, porque no afecta 

de igual manera 
a unas y a otros
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sociales depende del diseño legislativo, por lo 

que viene dado cuando se inicia el proceso 

presupuestario. Por esta razón, el PSG se ha 

ocupado en mayor medida del lado del gasto. 

Se han realizado numerosas experiencias eu-

ropeas y latinoamericanas en la aplicación de 

los PSG. Atendiendo al ámbito del gobierno 

central, en 2012, según el Instituto Europeo 

de Igualdad de Género1, solamente ocho Es-

tados miembros de la Unión Europea habían 

establecido una regulación legal para la inte-

gración de la perspectiva de género en la 

elaboración de sus presupuestos. De ellos, 

solo en Austria, España y Francia dicha nor-

mativa se aplicaba con carácter general en 

todos los ministerios. Por su parte, R. Coello 

realizó un recuento de las experiencias 

latinoamericanas2, constatando que en la 

primera década del siglo XXI, en 17 de los 

18 países de América Latina (todos excep-

to Argentina) se habían implementado 

experiencias de PSG en los presupuestos del 

Estado. Dado que en 2001 solo se había rea-

lizado una única experiencia, se aprecia un 

esfuerzo considerable desde entonces.

Mientras persista la desigualdad de género 

en Europa y en América Latina será necesa-

rio profundizar en la incorporación de la 

perspectiva de género en todas las políticas 

públicas. Aunque se ha avanzado mucho en la 

introducción de la idea, no se ha logrado in-

ternalizar todavía la desigualdad de género a 

la hora de la toma de decisiones públicas en 

la mayoría de los países. Presupuestar con 

perspectiva de género requiere asumir la 

desigualdad de partida y enfocar todas las 

políticas a su reducción o eliminación. Queda 

mucho trabajo por hacer. 

1. http://eige.europa.eu/

2. http://econpapers.repec.org/scripts/redir.pf?u=http%3A%2F%2Fhalshs.archives-ouvertes.fr%2Fdocs%2F00%2F87%2F69%2F00%2FPDF%2FXVEncuentro-p1351.pdf;h=repec:hal:jour

nl:halshs-00876900

Mientras 
persista la 

desigualdad de 
género será necesario 

profundizar en la 
incorporación de la 

perspectiva de género 
en todas las políticas 

públicas
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¿Qué ventajas aportan los programas pre-
supuestarios y los presupuestos plurianuales 
a la mejora de la calidad del gasto público?

Los programas presupuestales colocan al 
ciudadano como objetivo principal y 
aportan en la provisión oportuna y efi -
ciente de un conjunto de productos (bie-
nes y servicios), mediante el desarrollo de 
actividades integradas y articuladas que 
atacan las principales causas de un pro-
blema específi co que afecta a una pobla-
ción objetivo; sumado a todo ello, los pre-
supuestos plurianuales dimensionan con 
una programación de mediano plazo (tres 
años fi scales) el impacto de dichos pro-
gramas y de la inversión pública mul-
tianual, logrando una mejora ostensible 
en la calidad de la ejecución del gasto pú-
blico, toda vez que ambos permiten la 

articulación del gobierno nacional con los 
gobiernos regionales y locales. 

¿Cuáles son los principales retos/desafíos de 
los próximos años para la implantación de 
los programas presupuestarios y presupues-
tos plurianuales en la región latinoamerica-
na, en general, y en Perú en particular?

Pienso que a nivel de Latinoamérica, el 
principal reto sigue siendo el de la institu-
cionalización, es decir, que la mayoría de 
los países pase de asignar recursos por 
insumos a una asignación de recursos que 
considere los resultados de la gestión, du-
rante la elaboración del presupuesto. Asi-
mismo, profundizar el uso efi ciente de los 
instrumentos del PPR, pues si bien algu-
nos países han construido sistemas de 
indicadores para hacer seguimiento del 

presupuesto, estos sistemas no están di-
señados para evaluar los resultados de 
las acciones gubernamentales, sino que 
se limitan a indicar la evolución de indica-
dores.

En el caso del Perú, el principal reto es de-
sarrollar la articulación territorial de los 
programas presupuestales con la participa-
ción efi ciente de los gobiernos locales en 
las fases de programación y formulación 
de los presupuestos plurianuales, en tanto 
los municipios logren un correcto registro 
de la información presupuestal tanto fi nan-
ciera como física, así como el conocimien-
to oportuno de los indicadores de desem-
peño de los programas presupuestales. 

También tenemos el reto de generar el 
uso de la información de desempeño en la 

ENTREVISTA

Rodolfo Acuña Namihas
Director General de Presupuesto Público, Ministerio de Economía 
y Finanzas de Perú
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elaboración del presupuesto. Para ello, se 
deben alcanzar ciertos logros en los pro-
gramas presupuestales, como desarrollar 
capacidades para el diseño, implementa-
ción y ejecución de los PP en las entida-
des públicas, desarrollar o adecuar proce-
sos, sistemas y herramientas que hagan 
posible, soporten y faciliten la gestión 
presupuestaria por resultados y defi nir 
metas que estén vinculadas con las políti-
cas nacionales.

¿En qué medida un programa como EURO-
sociAL, que promueve el aprendizaje entre 
pares, puede contribuir a la implantación 
de los programas presupuestarios y los pre-
supuestos plurianuales en América Latina? 
¿Cuál cree que ha sido el principal aporte 
del programa a la Dirección General de Pre-
supuesto Público?

Creo que compartir experiencias nos per-
mite refl exionar de cuánto hemos avanza-
do o cuánto nos falta al compararnos con 
países o instituciones referentes, con ins-
trumentos que han funcionado y muestran 
experiencias exitosas. Para la promoción 
del aprendizaje entre pares con el fi n de 
contribuir a la implantación de programas 
presupuestales, puede incluirse la exposi-
ción de experiencias internacionales sobre 
articulación territorial de los programas 
presupuestales a nivel subnacional, de me-
canismos que permiten desarrollar las ca-
pacidades institucionales a nivel subnac io-
nal, así como de la implementación de una 
plataforma única que permita una efi ciente 
comunicación entre los diferentes niveles 
de gobierno con el propósito de mejorar 
la articulación territorial de los programas 
presupuestales. 

El impulso de la evaluación de la eficacia 
y eficiencia del gasto y la institucionali-
zación de los sistemas de evaluación ha 
sido una de las líneas de actuación del 
programa en el área de finanzas. ¿Has-
ta qué punto se ha avanzado en Perú en 
la integración de la evaluación en el ciclo 
presupuestario? ¿Cómo afecta esto al ciu-
dadano?

El instrumento de las evaluaciones es su-
mamente importante porque permite 
profundizar en el análisis e identifi car cue-
llos de botella. Se está avanzando en esta 
integración a través de las evaluaciones de 
procesos y las evaluaciones de impacto. 
Las primeras han permitido obtener infor-
mación adicional que sirva para la discu-
sión presupuestal, que ha llevado a realizar 
mejoras en los procesos que terminan por 
benefi ciar a la población objetivo de una 
intervención pública. En el segundo caso, 
las evaluaciones de impacto permiten 
comprobar si los cambios positivos son 
atribuibles a una intervención pública y 
permiten saber qué intervención priorizar 
según los resultados de las evaluaciones. 
Esto ha sucedido con la evaluación de 
Acompañamiento Pedagógico, que sirvió 
para focalizar en escuelas polidocentes, 
donde había más impacto que en las es-
cuelas multigrado. 

¿Está siendo compleja la articulación te-
rritorial de los programas presupuestales, 
teniendo en cuenta que el proceso de des-
centralización en el Perú no parece avanzar? 
¿Cuáles son los desafíos más inmediatos?

Los desafíos son diversos, falta un meca-
nismo que permita una comunicación 

entre los diferentes niveles de gobierno 
(gobierno nacional, regional y local) con 
el propósito de lograr una efi ciente arti-
culación de programas presupuestales en 
el marco de presupuesto por resultados. 
A su vez, los bajos niveles de las capaci-
dades técnicas de las entidades públicas 
subnacionales que son obstaculizados a 
su vez por la alta rotación del personal 
de las distintas áreas de los gobiernos 
locales y regionales. Por otro lado, el in-
cremento del número de gobiernos lo-
cales hace que la implementación pro-
gresiva del presupuesto por resultados 
mediante la ar ticulación territorial de 
los PP tenga un avance pausado. La he-
terogeneidad de los municipios en rela-
ción al nivel de desarrollo económico, 
grado de accesibilidad, nivel de capacita-
ciones, entre otros, implica una difícil y 
lenta implementación de la ar ticulación 
territorial de los programas presupues-
tales. En el contexto de la descentraliza-
ción, los gobiernos subnacionales han 
ganado autonomía y competencias, sin 
embargo se ha debilitado la vinculación 
con las políticas sectoriales. En el caso 
de los programas presupuestales, ello ha 
quedado en evidencia en que los proce-
sos para la provisión de los productos 
no son uniformes de modo que garanti-
cen la cobertura y calidad de los mis-
mos. 

Perú se ha sometido, con el apoyo de EU-
ROsociAL, a una revisión entre pares jus-
tamente en este tema. La “revisión entre 
pares” es una metodología, muy utilizada 
por la UE, consistente en una valoración o 
evaluación de la política de un país (país 
examinado) realizada por otros países (nor-
malmente suelen ser policy makers o fun-
cionarios públicos de instituciones homólo-
gas) con el fi n de mejorar el diseño y/o la 
efectividad de esa política. ¿Qué destacaría 
de esta metodología?

Esta metodología contribuye en la medida 
que incluye experiencias de los países pa-
res y en tanto tengan un similar contexto 
social y económico.

“Los programas 
presupuestales colocan 
al ciudadano como 
objetivo principal y 
aportan en la provisión 
oportuna y eficiente 
de un conjunto de 
productos (bienes 
y servicios)”
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El reto es aumentar el espacio fi scal para el 
fi nanciamiento de la agenda de desarrollo 
de una manera sostenible en el tiempo. En 
sus funciones de estabilización, de asigna-
ción de recursos públicos y de redistribu-
ción del ingreso, la política fi scal enfrenta 
muchos desafíos.

En países con altos niveles de desigualdad 
y de inseguridad ciudadana, es necesario 
profundizar en la función redistributiva de 
la política fi scal ya que esta no debe ser 
neutra. En los países de la OCDE, la acción 
fi scal es capaz de reducir signifi cativamente 
la desigualdad de ingresos, medida por el 
coefi ciente de Gini, tanto por la importan-
cia de las transferencias a los sectores de 
menores ingresos como por sistemas impo-
sitivos progresivos. La política fi scal en Amé-
rica Latina debe preocuparse no solo de 
estas funciones redistributivas del ingreso 
nacional, sino de cerrar las brechas de equi-
dad territorial, de género, intergeneracionales 

e interculturales. En el ámbito del gasto 
público, habrán de fortalecerse los pro-
gramas de transferencias de ingresos 

condicionadas a los ciudadanos de meno-
res ingresos, los pilares solidarios en los 
sistemas de protección social e implemen-
tarse políticas estables en el desarrollo de 
infraestructuras, innovación y educación.

La brecha de fi nanciamiento fi scal es aún 
signifi cativa. Si bien existe una gran hetero-
geneidad entre países principalmente del 
Cono Sur con una recaudación tributaria 
similar al promedio de países de la OCDE, 
frente a otros de Mesoamérica con tasas 
más bajas, en su conjunto, la carga fi scal es 
reducida, la estructura está sesgada hacia 
impuestos no progresivos y los niveles de 
incumplimiento son signifi cativos.

En Iberoamérica existe un conjunto am-
plio y diverso de buenas prácticas, respec-
to del importante papel que juega la polí-
tica fi scal en la reforma del Estado, 
experiencias que debemos compartir, eva-
luar y sobre todo aprender de las mismas.

REDES
La Red Iberoamericana 
de Responsables y Especialistas 
en Política Fiscal
La alineación de las políticas económicas, 
en particular, la fiscal, es indispensable para 
sostener tal acción del Estado con vocación 
universalista, progresiva y ambientalmente 
sostenible. 

SALVADOR ARRIOLA 

Secretario de Cooperación Iberoamericana (SEGIB)

“La Red Iberoamericana 
de Política Fiscal 
responde a la necesidad 
de establecer un espacio 
de diálogo político y 
de intercambio de 
experiencias en la 
definición, ejecución y 
reforma de la política 
fiscal para el desarrollo”
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La Red Iberoamericana de Política Fiscal 
responde a la necesidad de establecer un 
espacio de diálogo político y de intercam-
bio de experiencias en la defi nición, ejecu-
ción y reforma de la política fi scal para el 

desarrollo, incluyendo sus consideraciones 
de economía política.

Subrayando la importancia de continuar 
por este camino, en el marco de la XXI 
Cumbre Iberoamericana de Asunción, Pa-
raguay, los jefes de Estado y de Gobierno 
iberoamericanos “instaron a la SEGIB y a la 
CEPAL a acompañar el establecimiento de 
la Red Iberoamericana de Responsables y 
Especialistas en Política Fiscal que, en el 
marco de la Transformación del Estado y el 
Desarrollo, se reunirá de manera periódica 
para compartir estadísticas, reformas y 
buenas prácticas en esta materia”.

En el 2012, se decidió que el Centro de 
Desarrollo de la OCDE, se sumaría a las 
actividades de coordinación de la misma. 
Asimismo, hemos recibido con benepláci-
to, la incorporación a nuestra tarea, del 
Programa para la Cohesión Social en 
América Latina EUROsociAL.

La Red Iberoamericana de Política Fiscal 
debe signifi carse no solamente por no du-
plicar las tareas que realizan otros foros e 

instancias en América Latina, sino por con-
tribuir, a través de un valor añadido especí-
fi co, a la mejora de los sistemas tributarios 
en Iberoamérica.

El valor añadido de la Red se debe situar 
en el terreno de la defi nición y puesta en 
práctica de acciones de cooperación y 
asistencia técnica, más que en constituirse 
en un foro adicional de diálogo.

Ese es el propósito principal, es decir, contri-
buir al diseño y puesta en práctica de un 
proyecto iberoamericano de cooperación y 
asistencia técnica que identifi que ofertas y 
demandas que puedan contar con el apoyo 
de las distintas instituciones involucradas.

Como se indica en el documento Panora-
ma Fiscal de América Latina y el Caribe 
2014. Hacia una mayor calidad de las fi nan-
zas públicas, de la CEPAL: “La tarea de la 
política fi scal no termina con la vigilancia 
de la solvencia fi scal, también debe acome-
ter objetivos de distribución del ingreso 
disponible, de crecimiento, de mediano 
plazo y de desarrollo sostenible”.

“El valor añadido de 
la Red se debe situar 
en el terreno de la 
definición y puesta en 
práctica de acciones 
de cooperación y 
asistencia técnica, 
más que en 
constituirse en un foro 
adicional de diálogo”
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Las Administraciones tributarias de Améri-
ca Latina y la Unión Europea son cada vez 
más conscientes de que, además de trans-
mitir al contribuyente el riesgo de ser san-
cionado, existen otras acciones encamina-
das a lograr un mayor cumplimiento de las 
obligaciones fi scales, a través de mejores 
servicios de atención a los ciudadanos y de 
estrategias de educación fi scal con el obje-
tivo de lograr que los ciudadanos interiori-
cen por convicción propia el pago volunta-
rio de los tributos. 

De manera progresiva, la educación fi scal, 
vinculada con los valores democráticos y el 

ejercicio de ciudadanía, ha sido incluida como 
una de las líneas estratégicas de numerosas 
Administraciones tributarias de América Lati-
na y en las de varios países de la UE, con el 
apoyo de los ministerios de Educación y las 
universidades, entre otros actores. 

Los profesionales de la educación fi scal 
son conscientes de que se enfrentan a los 
mismos problemas y obstáculos, y han 
comprobado que compartir experiencias 
entre pares les fortalece para optimizar 
sus actuaciones, reducir costes y esfuerzos 
y sensibilizar a las autoridades de los minis-
terios de Hacienda y Educación.

Es por eso que tendiendo a la demanda de 
los países, en el marco de EUROsociAL II 
se ha impulsado la creación formal de una 
Red de Educación Fiscal (REF), concebida 
como un espacio de aprendizaje especiali-
zado, fl exible y participativo entre institu-
ciones fi scales y educativas de la Unión 
Europea y América Latina que buscan for-
talecer las políticas públicas de educación 
fi scal.

La iniciativa supone dar continuidad y con-
solidar los esfuerzos realizados durante 
la primera fase de EUROsociAL (2005-
2010) cuando se creó una Red de carácter 

La Red Euro-Latinoamericana 
de Educación Fiscal: unidos 
por una nueva cultura tributaria

EUROsociAL ha impulsado la creación de 
una Red de Educación Fiscal integrada por 
Administraciones tributarias y educativas de la 
Unión Europea y América Latina. La Red cuenta 
con un modelo de gobernanza y con un portal en 
Internet: educacionfiscal.org. 
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informal en este ámbito coordinada desde 
el programa. Ahora se da un paso impor-
tante para garantizar su sostenibilidad más 
allá de EUROsociAL, gracias a un modelo 
de gobernanza propio y un nuevo portal 
en Internet. 

Para elaborar los estatutos de la Red se 
organizó un grupo de trabajo integrado 
por las Administraciones tributarias de 
Brasil, México, Bulgaria, Brasil, Honduras y 
Chile, y por la FIIAPP de España como se-
cretaría temporal de la Red, hasta la elec-
ción de sus órganos de gobierno. 

El gobierno de la REF está integrado por su 
Asamblea, la Secretaría Permanente y el Co-
mité Ejecutivo. Cada institución cuenta con 
un punto focal. Existen cuatro modalidades 
de miembros de la REF: miembros plenos 
(Administraciones tributarias de América 
Latina y el Caribe), instituciones asociadas 
(Administraciones tributarias de la UE e ins-
tituciones educativas de la UE y ALC), insti-
tuciones colaboradoras (instituciones fi scales 

Conforme a sus estatutos, la 
REF se plantea como principales 
objetivos:

 > Destacar la importancia de la educación fi scal como política pública 
para lograr sociedades más prósperas y cohesionadas.

 > Fomentar el intercambio de experiencias para fortalecer las iniciativas 
de educación fi scal a través del aprendizaje entre pares.

 > Sensibilizar a las instituciones públicas, privadas, de la sociedad civil y la 
población en general sobre la importancia de la educación fi scal como 
vehículo para generar una mayor reciprocidad entre el Estado y los 
ciudadanos.

 > Establecer canales y herramientas de diálogo y cooperación que permi-
tan sistematizar y difundir conocimiento benefi ciándose de las nuevas 
tecnologías y de las comunidades 2.0., y generando una retroalimenta-
ción constante.

Representantes de las instituciones parte de la Red durante su 
primera asamblea celebrada en La Paz en julio de 2015

boletín_finanzas_públicas_3.indd   28boletín_finanzas_públicas_3.indd   28 8/10/15   15:188/10/15   15:18



29

BOLETIN FINANZAS

de gobiernos territoriales y personas jurí-
dicas de derecho internacional que apoyen 
fi nancieramente la Red) y observadores 
(cualquier entidad con objetivos compati-
bles a los de la REF). 

El trabajo conjunto de intercambio de 
experiencias de esta comunidad ha per-
mitido “regionalizar” buenas prácticas en 

ámbitos de la educación formal y no for-
mal: estrategias de inserción curricular, 
metodologías pedagógicas, iniciativas de 
extensión y responsabilidad social uni-
versitaria, multimedia o espacios lúdicos, 
entre otros.

A día de hoy se han incorporado formal-
mente a la Red las Administraciones tribu-
tarias de Austria, Bulgaria, Costa Rica, Fin-
landia, España, Italia, Brasil, Bolivia, México, 
Ecuador, El Salvador, Honduras, Guatemala 
y Uruguay. En lo que se refi ere a las institu-
ciones educativas asociadas forman parte 
de la REF la Universidad Nacional Autóno-
ma de Honduras, la Pontifi cia Universidad 
Católica de Ecuador, el Instituto Profesio-
nal AIEP (Chile), la Universidad Estadual de 
Paraíba y la Universidad de Sao Paulo (Bra-
sil) y la Universidad Nacional Autónoma 
de México-UNAM. Las instituciones cola-
boradoras de gobiernos locales y estatales 
incluyen a la Secretaría de Finanzas de For-
taleza (Brasil) y a la Federação Brasileira de 
Associações de Fiscais de Tributos Esta-
duais (Brasil) y el Ministerio de educación 
de El Salvador.

Los días 27 y 28 de julio realizó la primera 
reunión de la Red en La Paz (Bolivia) con 
presencias de 27 expertos de 14 países de 
América Latina y de la Unión Europea. Tras 
su primera Asamblea la Receita Federal 
asumió la presidencia de la Red y el Servi-
cio de Administración Tributaria de México 
la Secretaría Permanente. 

“La Red es concebida 
como un espacio 
de aprendizaje 
especializado, flexible 
y participativo, entre 
instituciones fiscales 
y educativas de la 
Unión Europea y 
América Latina”

El portal de la Red de Educación Fiscal, 
un punto de encuentro virtual

En el marco de EUROsociAL II ha sido creado un portal para apoyar el 
trabajo de la Red en http://www.educacionfi scal.org y un subportal espe-
cífi co para el trabajo relacionado con los Núcleos de Apoyo Contable y 
Fiscal (Red NAF) en http://rednaf.educacionfi scal.org 

El portal cuenta con diferentes servicios que permiten intercambiar expe-
riencias, así como sistematizar y difundir el conocimiento existente en la 
materia: sección de blog, biblioteca virtual, experiencias innovadoras, noti-
cias, canal en YouTube y cuenta de Twitter (@culturafi scal), entre otros. 

Existe un área de la Red para la articulación de sus diferentes grupos de 
trabajo: educación formal, educación no formal, enseñanza superior, Nú-
cleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF), estrategias de comunicación y 
estrategias de medición de la educación fi scal. 
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OPERANDO

La Agencia Tributaria: 
socio operativo del 
programa EUROsociAL 
IGNACIO DEL RÍO ANGULO

Jefe de la Unidad de Coordinación de Relaciones Internacionales. 
Gabinete de la Dirección General AEAT

PALOMA PÉREZ DELFA

Inspectora asesora y coordinadora de la Unidad de Coordinación de 
Relaciones Internacionales. Gabinete de la Dirección General AEAT

El programa EUROsociAL II constituye para 
la Agencia Tributaria como socio operativo 
una de las más importantes vías de coopera-
ción con los países de América Latina, reali-
zándose asesorías especializadas incardinadas 
en las dos líneas de actuación de la AEAT, la 
información y asistencia para el fomento del 
cumplimiento voluntario, y la detección y 
control del fraude.

A través de las asistencias, los expertos de la 
AEAT se han adentrado en la realidad de las 
Administraciones tributarias de México, Co-
lombia, Costa Rica, Brasil, Ecuador, Bolivia, 
Argentina, entre otros.  Todas ellas han com-
partido una visión común —la necesaria 
orientación a resultados— y han supuesto 
para los expertos una experiencia muy grati-
fi cante, en la que no solo han transmitido 
conocimiento, sino que también han sido re-
ceptores del mismo. 

La mencionada búsqueda de resultados tan-
gibles ha sido siempre el vector que ha orien-
tado las actividades coordinadas por la AEAT, 
todo ello y sin perjuicio de las difi cultades que 
las diferencias entre Administraciones tributa-
rias presentan, consecuencia de sus diferentes 

procedimientos administrativos, organización 
interna, etc. Así, podemos destacar, entre 
otras, la asistencia técnica a Ecuador de agos-
to 2014 sobre notifi cación electrónica obliga-
toria, en la que se consiguió que, apoyando la 
elaboración de metodología para la implanta-
ción de la notifi cación electrónica obligatoria, 
se alcanzara un incremento en el porcentaje 
de documentos notifi cados electrónicamen-
te a fi nales de 2014 del 60%.

Otro caso, el de El Salvador,  solicitante de una 
asistencia técnica para acceder al Foro Global. 
Gracias a una primera visita en noviembre de 
2014 se contribuyó a que este país pasara la 
Fase 1 del Peer Review. En 2015 se ha conti-
nuado trabajando en colaboración con El 
Salvador para que pasen la Fase 2, habiéndo-
se ya realizado el pasado julio una visita de los 
salvadoreños a las ofi cinas del Equipo Central 
de Información.

Si bien la AEAT es la que ha llevado a cabo la 
práctica totalidad de las actuaciones que le 
fueron asignadas como socio operativo, no 
siempre ha trabajado sola. En algunos casos, 
las Administraciones latinoamericanas habían 
identifi cado alguna experiencia de interés de 

países europeos. La AEAT trasladó a sus pun-
tos de contacto en estos países las peticiones 
de asistencia y, sin perjuicio del mayor esfuer-
zo que suponen estas actividades al intentar 
explicar el programa a otras Administraciones 
tributarias, la experiencia ha sido igualmente 
muy positiva. Así por ejemplo, destaca la co-
participación de Holanda en la “Asistencia 
Técnica a Costa Rica para la creación del Foro 
de Grandes Empresas”; la de Portugal en la 
“Asistencia Técnica a Colombia sobre control fi s-
cal de dispositivos de facturación. TPVs y cajas 
registradoras”; o la visita de Chile a Dinamarca 
sobre scoring de cumplimiento, o la participa-
ción de la DGFIP de Francia junto a la AEAT 
en una asistencia a Chile para control y detec-
ción de fi guras elusivas.

Esta ha sido la línea de trabajo de la AEAT 
como institución, para la que la colaboración 
en el programa EUROsociAL II constituye 
una apuesta por la cooperación y, por ende, 
supone el fortalecimiento de los lazos de co-
laboración entre las Administraciones tributa-
rias de España y de los países de América 
Latina, creando puntos de contacto de cara a 
futuras colaboraciones, dentro o fuera del 
programa EUROsociAL.
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IEF
Instituto de Estudios 
Fiscales
ÁLVARO DEL BLANCO GARCÍA

Subdirector General Adjunto

JESÚS RODRIGUEZ MÁRQUEZ

Director de Estudios

NURIA BADENES PLÁ

Vocal de Economía

CÉSAR PÉREZ LÓPEZ

Vocal de Estadística

PILAR GALINDO LÓPEZ

Secretaria Dirección de Estudios

EMMA SALAS MOLAS

Personal de Apoyo

SONSOLES CID ASTRUGA

Personal de Administración

A través del programa EUROsociAL II, el 
Instituto de Estudios Fiscales de España 
(IEF) junto con la Ofi cina de Planeamiento 
y Presupuesto de Uruguay (OPP) y la Aso-
ciación Internacional de Presupuesto Pú-
blico (ASIP) han realizado numerosas ac-
tividades de asesoramiento técnico en 
materia de administración fi nanciera. Bajo 
la línea de acción de vinculación plan-pre-
supuesto y evaluación de las políticas pú-
blicas se ha acompañado a los países de 
América Latina en la mejora de la coordi-
nación entre los departamentos de Planifi -
cación y de Finanzas Públicas, con la fi nali-
dad de que el presupuesto se elabore de 
una manera más acorde a las necesidades 
de cada país. A su vez, se han realizado ta-
lleres para mejorar el diseño de los pro-
gramas presupuestarios de cara a asegurar 
una elaboración del presupuesto con en-
foque de resultados. Por último, se les ha 

asesorado para incluir el componente 
plurianual al presupuesto y se han refor-
zado los equipos de evaluación de los de-
partamentos de Finanzas Públicas y de 
Planifi cación.

Los resultados alcanzados han sido enor-
memente satisfactorios ya que varios paí-
ses de América Latina han mejorado nota-
blemente su administración fi nanciera, por 
dos razones fundamentales, en primer lu-
gar, por la implicación de sus responsables 
públicos y sus equipos y, en segundo lugar, 
por el apoyo brindado desde las mejores 
experiencias existentes tanto en América 
Latina como en Europa que han permitido 
llevar a cabo un intercambio de experien-
cias exitoso y cuyo resultado ha sido la 
implementación de esas experiencias en 
otros países de América Latina, adaptada a 
sus realidades específi cas. 

De esta manera, Paraguay y Honduras han 
creado Comisiones Mixtas Hacienda-Plani-
fi cación para favorecer la coordinación en-
tre ambos departamentos tomando como 
base la experiencia de Costa Rica y, en otros 
países como Ecuador, se ha mejorado nota-
blemente dicha coordinación aunque sin 
crear una comisión por norma reglamenta-
ria. A su vez, Ecuador, Paraguay, Perú y Costa 
Rica han avanzado signifi cativamente en la 
mejora del diseño de sus programas presu-
puestarios. En este aspecto, debe destacar-
se la metodología consensuada en Ecuador 
para la implementación gradual del presu-
puesto orientado a resultados y el apoyo de 
Perú como una de las mejores experiencias 
en América Latina en el diseño de progra-
mas presupuestarios. 

Por último, la evaluación de las políticas pú-
blicas ha sido un componente fundamental 
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en el asesoramiento. Entre los logros alcan-
zados se encuentra el fortalecimiento de 
los equipos de evaluación en Perú, Paraguay, 
Uruguay y Ecuador mediante una metodo-
logía basada en capacitaciones iniciales y la 
elaboración de evaluaciones por las propias 
instituciones latinoamericanas de las princi-
pales políticas públicas de sus países, con el 
apoyo y asesoramiento constante y perma-
nente de expertos europeos. El siguiente 
paso en esta materia ha sido la instituciona-
lización de la evaluación. Hasta la fecha exis-
ten importantes avances en Perú y Paraguay 
que permiten ser optimistas en cuanto a su 
defi nitiva implementación. Además, se ha 
elaborado un Manual de Buenas Prácticas en 
la Institucionalización de la Evaluación en el 
que participaron Ecuador, Perú, Paraguay, 
Costa Rica y Uruguay.

Por otro lado, el IEF en colaboración con la 
Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria de España (AEAT) y el Centro Intera-
mericano de Administraciones Tributarias 
(CIAT) han prestado apoyo sobre refor-
mas tributarias a algunos países de Améri-
ca Latina durante el año 2015. A pesar del 
escaso tiempo del que se ha dispuesto se 
han obtenido importantes logros en esta 
materia, tal es el caso de la elaboración de 
un Libro Blanco en Ecuador, que será la 

base para una reforma de su Código Tribu-
tario; o la implementación de un barómetro 
fi scal en Paraguay, como instrumento para 
medir la opinión de los ciudadanos respec-
to a los impuestos que pagan y su relación 
con la oferta de servicios públicos y la ima-
gen corporativa de la Hacienda Pública, en-
tre otras cuestiones de ámbito fi scal. 

Desde la creación del IEF en el año 1960, la 
cooperación internacional y, en especial con 

los países de América Latina, ha sido una de 
sus funciones principales. El programa EU-
ROsociAL ha permitido incrementar la pre-
sencia del IEF en el asesoramiento y cola-
boración con las instituciones públicas de 
Latinoamérica. Desde esta perspectiva, el 
programa EUROsociAL es un instrumento 
de especial interés para el apoyo que el IEF 
brinda a los países latinoamericanos.

Finalmente, cabe destacar alguna de las 
bondades del diseño del programa EURO-
sociAL II. En primer lugar, que el programa 
esté enfocado a un intercambio de expe-
riencias entre Administraciones públicas. 
Esta circunstancia ha propiciado un diálogo 
fl uido entre los países demandantes y los 
expertos públicos que entienden perfecta-
mente los problemas y difi cultades a los 
que se enfrentan. En segundo lugar, que el 
plan de acción se elabore a partir de las 
demandas de los países de Latinoamérica 
es de vital importancia, y así se ha puesto de 
manifi esto en nuestro caso, para que las ac-
tividades que se han realizado hayan fi nali-
zado en cambios normativos, orgánicos y 
de funcionamiento. Por último, la orienta-
ción a resultados unida a la fl exibilidad del 
programa ha permitido dotar a los planes 
de acción de una interesante coherencia 
interna. 

“El programa 
EUROsociAL II ha 
propiciado un diálogo 
fluido entre los países 
demandantes y los 
expertos públicos que 
entienden perfectamente 
los problemas y 
dificultades a los que se 
enfrentan”
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Centro Interamericano de 
Administraciones Tributarias 
(CIAT)
Nivelando el conocimiento de las Administraciones 
tributarias para promover el cumplimiento voluntario  

MÁRCIO F. VERDI

Secretario Ejecutivo

ISAAC GONZALO ARIAS ESTEBAN

Director de Cooperación y 
Tributación Internacional

MÓNICA ALONSO

Gerente de Cooperación 
Internacional

MARÍA SOFÍA LÓPEZ

Asistente Técnico de Cooperación 
y Tributación Internacional

 La acción “cumplimiento voluntario de las 
obligaciones tributarias” del programa EU-
ROsociAL II ha signifi cado un pilar im-
portante para acompañar la toma de deci-
siones trascendentales por par te de 
Administraciones tributarias de América 
Latina, tanto sobre aspectos normativos 
como en procesos administrativos. Todo 
ello, en pos de alcanzar una mayor efi cien-
cia y efi cacia en la formulación y aplicación 
del derecho tributario interno.

En el marco de esta acción y con el apoyo 
de sus socios operativos —IEF1, AEAT2 y 

CIAT—, ha sido posible coordinar esfuer-
zos con diferentes actores. El apoyo brin-
dado por las Administraciones tributarias 
más desarrolladas de América Latina fue 
imprescindible para alcanzar los niveles de 
cooperación Sur-Sur logrados, especial-
mente en ámbitos tales como los sistemas 
de facturación, el control de los precios de 
transferencia, el intercambio internacional 
de información, los servicios al contribu-
yente o bien los controles masivos. 

Si bien las actividades Norte-Sur repre-
sentan la mayor proporción, el nivel de 

actividades Sur-Sur ha crecido con rela-
ción a proyectos similares ejecutados en 
años pasados, como se refl eja en el gráfi -
co 1. Las actividades Sur-Sur se enfocaron 
en los asuntos que se muestran en el grá-
fi co 2.

La orientación a la demanda ha sido un 
acierto para lograr el máximo compromi-
so por parte de los benefi ciarios y óptimos 
resultados. La fl exibilidad que ha otorgado 
el programa permitió brindar de manera 
oportuna el apoyo necesario en un con-
texto altamente volátil, caracterizado en 

1. Instituto de Estudios Fiscales de España.

2. Agencia Estatal de Administración Tributaria de España.
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algunos casos por cambios de autoridades 
gubernamentales y en otros por cambios 
en la defi nición de prioridades.

Entre algunos de los resultados alcanzados 
con el acompañamiento de EUROsociAL II 
se destacan la optimización de diferentes 
procesos. Entre ellos, el proceso de asistencia 
al contribuyente, basado en mejores meca-
nismos de información y el uso de la tecno-
logía; el aumento de los niveles de calidad en 
los principales procesos de las Administracio-
nes tributarias y el refuerzo de la capacidad 
de control de las estas, tanto en lo referido a 
controles masivos como selectivos.

Entre las experiencias destacadas, se citan 
los siguientes casos:

• Paraguay aplicó nuevos mecanismos 
de control de grandes contribuyentes, 
implementados con éxito anterior-
mente en países de América Latina y la 
Unión Europea. El establecimiento de 
estos controles, formalizados a través 
de un Decreto, permitió aumentar en 
el orden del 44,5% la recaudación por 
benefi cios empresariales en el Impues-
to a la Renta de las Actividades Co-
merciales, Industriales y de Servicios.

• Uruguay, a raíz de su participación en 
visitas de intercambio entre países la-
tinoamericanos y europeos, solicitó 
apoyo para elaborar un manual de 
atención presencial y telefónica al 
contribuyente, el cual fue desarrolla-
do con asistencia de Chile, aprobado 
en abril de 2015 e implementado a 
partir de junio de ese año, en la cam-
paña de rentas IRPF/IASS 2014, lleva-
da a cabo durante 2015. Desde esa 
fecha, la DGI ha notado una mejora 
importante en la calidad de la aten-
ción al contribuyente. El desarrollo de 
este manual constituye una herra-
mienta para asegurar una actuación 
uniforme de quienes trabajan en la 
atención presencial y telefónica.

• El intercambio de experiencias fue 
determinante para Bolivia de cara a 
alcanzar el efectivo intercambio inter-
nacional de información. A partir de la 
asistencia técnica proporcionada y en 
coordinación con otros esfuerzos 
desplegados por el FMI en esta mate-
ria, se han formulado lineamientos 
para alcanzar acuerdos de intercam-
bio de información, ajustes normati-
vos e implementar métodos de coo-
peración.

• El programa ha permitido al CIAT, 
cuyo rol es acompañar el desarrollo 
de las Administraciones tributarias de 
sus países miembros apoyando refor-
mas y promoviendo un ámbito de in-
tercambio regional, maximizar su ca-
pacidad de acción y hacer un uso 
efi ciente de los recursos, combinán-
dolos con el apoyo de las propias Ad-
ministraciones tributarias y otros so-
cios estratégicos de la región.

“La orientación a la 
demanda ha sido un 
acierto para lograr el 
máximo compromiso por 
parte de los beneficiarios 
y óptimos resultados”
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Ministerio de 
Hacienda 
de El Salvador
ROBERTO DE JESÚS SOLÓRZANO CASTRO 

Viceministro de Hacienda

Durante los últimos diez años, programas 
como EUROsociAL han sido expresión 
del esfuerzo combinado de Europa y Amé-
rica Latina en la consecución de generar 
cambios en las políticas públicas que mejo-
ren la cohesión social, es decir, que eleven 
el bienestar de la sociedad basado en la 
igualdad de oportunidades, el sentido de 
pertenencia y la solidaridad. 

El Salvador ha sido benefi ciario de este 
programa en sus dos fases, el cual se ha 
constituido en un pilar esencial para el im-
pulso de diversas políticas públicas, enca-
minadas a la mejora continua de los servi-
cios que prestan las instituciones de 
gobierno, entre ellas, la Administración tri-
butaria, para lograr, a través de la efi caz y 
oportuna recaudación de tributos, un gas-
to público efi ciente y transparente y con 
ello una mayor cohesión social entre toda 
la población salvadoreña, que tanto lo de-
manda. Además, se han asumido y materia-
lizado compromisos internacionales de 
gran importancia sobre la base del inter-
cambio de experiencias y mejores prácti-
cas como herramienta de cooperación 
institucional, siendo ejemplo concreto de 
ello la educación fi scal. 

Han pasado siete años desde aquella in-
signe fecha (marzo de 2008) en la cual 
tuvo lugar la primera reunión de la Red 

Centroamericana y del Caribe sobre Edu-
cación Fiscal, organizada por el Instituto de 
Estudios Fiscales de España y la Ofi cina de 
Coordinación de EUROsociAL, en la ciu-
dad de La Antigua, Guatemala, cuyo obje-
tivo fue compartir conocimientos y tras-
ladar al ámbito regional las for talezas 

nacionales, para un mejor aprovechamien-
to de los recursos en el marco de una es-
trategia conjunta de educación fi scal. Los 
participantes fueron representantes de las 
Administraciones tributarias y de los minis-
terios de Educación de Centroamérica y 
de República Dominicana, así como funcio-
narios de la AEAT y de la AFIP, quienes pre-
sentaron los programas de España y Ar-
gentina, respectivamente.

En la segunda fase del programa se da con-
tinuidad a la promoción de la cohesión 
social, buscando asegurarse de que los in-
tercambios no se queden solo en conoci-
miento mutuo de los países y sus Admi-
nistraciones, sino que se conviertan en 
aprendizajes y que estos sean transforma-
dores, que se vuelvan acciones orientadas 
al cambio de políticas públicas que, even-
tualmente, contribuyan a mejorar la citada 
cohesión. Dentro de este marco es que 
nuestro país, representado por el Ministe-
rio de Hacienda, es designado por EURO-
sociAL como uno de sus socios operativos 
para los ejercicios 2013-2014, lo cual viene 
a constituir un elevado honor, un gran reto 
y una imponderable experiencia; cierta-
mente que es grato el reconocimiento al 
trabajo realizado por esta Administración 
tributaria, pero mayor es la satisfacción 
por el esfuerzo en la búsqueda de esos 
objetivos.

“Se han asumido 
y materializado 
compromisos 
internacionales de 
gran importancia 
sobre la base del 
intercambio de 
experiencias y 
mejores prácticas 
como herramienta 
de cooperación 
institucional” 
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De esta forma, se han ejecutado con éxito 
fondos del programa EUROsociAL que as-
cienden a 291,779.00 euros, para apoyar los 
programas de educación fi scal, tanto a nivel 
interno como en colaboración con las Admi-
nistraciones tributarias de los países de Méxi-
co, Guatemala, Honduras, Costa Rica, Perú, 
Chile, Ecuador, Brasil, Paraguay, Uruguay y Bo-
livia, trabajo que ha sido llevado a cabo a tra-
vés de eventos regionales, visitas de intercam-
bio de experiencias, asistencias técnicas y 
contratación de consultorías, entre otros. Se 
han ido, sobre todo, obteniendo resultados 
notorios en esta temática en los países de la 
región, tal es el caso de la Red de Educacion 
Fiscal, la cual le da vida y formalidad al sosteni-
miento del trabajo que se viene realizando 
desde hace varios años, los cuales están invo-
lucrados a los objetivos de país que se tiene 
dentro de la Administración tributaria.

En el gráfi co 1 se detallan las diferentes ac-
tividades llevadas a cabo como socio ope-
rativo durante los años 2013 a 2015.

El ser socio operativo ha supuesto para 
nuestra institución un trabajo en equipo, 
que ha involucrado distintas áreas de tra-
bajo, las cuales han obrado de manera 
coordinada y efectiva para dar cumpli-
miento a los compromisos que se estable-
cieron dentro del convenio de coopera-
ción suscrito con la Fundación Internacional 
y para Iberoamérica de Administración y 
Políticas Públicas (FIIAPP) el 12 de octubre 
de 2012.

 Dentro del trabajo que está realizando 
nuestra institución en materia de educación 
fi scal es importante recalcar el convenio 
que se suscribió con el Ministerio de Educa-
ción, y el trabajo conjunto para ir sumando 
objetivos no solo institucionales sino de 
país; además comentar que desde fi nales 
del año 2014, se ha empezado a trabajar 
con universidades en el ámbito de la educa-
ción superior, para que ellos sean partícipes 
del rol fundamental que juegan los tributos 
y el papel que como ciudadanos tenemos.

Además se sigue trabajando con los di-
plomados de Educación Fiscal dirigidos a 
maestros y alumnos, así como un Diplo-
mado en Educación Fiscal y Transparencia 
orientado a maestros, trabajo que se rea-
liza conjuntamente con el Ministerio de 
Educación y el Instituto de Acceso a la 
Información Pública; además de las visitas 
a nuestros espacios lúdicos “RecreHa-
cienda!” y “Exprésate”, entre otras activi-
dades.

Finalmente expresar nuestra complacencia 
por ser partícipe de cada uno de los avan-
ces y logros que como región hemos al-
canzado, de igual manera nuestros infi nitos 
agradecimientos con EUROsociAL, por 
haber puesto su confi anza en esta institu-
ción y nuestros mejores deseos de éxito 
para las fases futuras, de las cuales tene-
mos la certeza seguiremos siendo prota-
gonistas.

boletín_finanzas_públicas_3.indd   36boletín_finanzas_públicas_3.indd   36 8/10/15   16:068/10/15   16:06



37

BOLETIN FINANZAS

Idioma: español
Año: 2015
Áreas temáticas: Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Documentos de 
Trabajo, 29 / Buenas Prácticas
Países: multipaís

Manual de Buenas Prácticas en la 
Sistematización de la Evaluación 
de Políticas Públicas. Experiencias 
de América Latina

Enlace relacionado: 
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=3924

Lázaro, Blanca 

Idioma: español
Año: 2015
Áreas temáticas: Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Estudios, 15 / 
Análisis
Países: supranacional 

Estudio comparado sobre 
institucionalización 
de la evaluación en Europa 
y en América Latina

Enlace relacionado: 
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=4543

PUBLICACIONES

Machinea, José Luis 

Idioma: español
Año: 2014
Áreas temáticas: Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Estudios, 4 / Análisis
Países: Supranacional 

En busca de un marco fi scal 
para América Latina

Enlace relacionado:
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=824

EUROsociAL, 
FIIAPP 

Idioma: español
Año: 2014
Áreas temáticas: Transversal de 
Visibilidad, Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Compartiendo 
EUROsociAL, 1 / Encuentros

Boletín 
Finanzas Públicas I

Enlace relacionado:
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=1658

EUROsociAL, 
FIIAPP  

Idioma: español
Año: 2015
Áreas temáticas: Transversal de 
Visibilidad, Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Compartiendo 
EUROsociAL, 2 / Encuentros

Boletín 
Finanzas Públicas II

Enlace relacionado:
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=3867
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Rodríguez, Jesús; Del 
Blanco, Álvaro; De 
Angelis, Armando; 
Torrejón, Lucía; 
Sanz, Andrés 

Idioma: español
Año: 2014
Áreas temáticas: Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Documentos de 
Trabajo, 8 / Guías y Manuales
Países: Ecuador 

Presupuesto por programas 
en un marco de resultados con 
enfoque de planifi cación

Enlace relacionado:
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=2305

Organisation for 
Economic 
Co-operation and 
Development 
(OECD) ; Fundación 
Internacional y para 
Iberoamérica de 
Administración y 
Políticas Públicas 
(FIIAPP)  

Idioma: francés
Año: 2015
Áreas temáticas: Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Otras colecciones / 
Guías y Manuales
Países: supranacional 

Édifi er une culture fi scale, 
du civisme et de citoyenneté

Enlace relacionado:
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=3991

Organisation for 
Economic 
Co-operation and 
Development 
(OECD); Fundación 
Internacional y para 
Iberoamérica de 
Administración y 
Políticas Públicas 
(FIIAPP) 

Idioma: español
Año: 2015
Áreas temáticas: Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Otras colecciones / 
Guías y Manuales
Países: supranacional

Fomentando la cultura 
tributaria, el cumplimiento 
fi scal y la ciudadanía

Enlace relacionado:
http://www.keepeek.com/Digital-Asset-Management/oecd/
taxation/fomentando-la-cultura-tributaria-el-cumplimiento-
fi scal-y-la-ciudadania_9789264222786-es#page1

Organisation for 
Economic 
Co-operation and 
Development 
(OECD) ; Fundación 
Internacional y para 
Iberoamérica de 
Administración y 
Políticas Públicas 
(FIIAPP)  

Idioma: inglés
Año: 2014
Áreas temáticas: Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Otras colecciones / 
Guías y Manuales
Países: supranacional

Building Tax Culture, 
Compliance and Citizenship: 
A Global Source Book on 
Taxpayer Education

Enlace relacionado:
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=3285
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Comisión Económica 
para América Latina 
y el Caribe (CEPAL); 
Instituto de Estudios 
Fiscales (IEF), España 

Idioma: español
Año: 2014
Áreas temáticas: Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Estudios, 8 / Análisis
Países: supranacional 

Los efectos de la política fiscal 
sobre la redistribución en 
América Latina y Unión 
Europea

Enlace relacionado:
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=1588

Pérez, Ariel; Molinas, 
M. Magdalena; Cáceres, 
Eduardo; Rodríguez, 
Erika M. 

Idioma: español
Año: 2014
Áreas temáticas: Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Documentos de Trabajo, 10 
/ Buenas Prácticas
Países: Supranacional 

Experiencias y participación 
ciudadana en reformas 
tributarias

Enlace relacionado:
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=1092

Arias de la Vega, Mª 
del Milagro; Rius 
Espluga, Pilar

Idioma: español
Año: 2014
Áreas temáticas: Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Documentos de 
Trabajo, 4 / Guías y Manuales
Países: supranacional

Manual de Servicios de 
Información y Asistencia al 
Contribuyente

Enlace relacionado:
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=140

Moral-Arce, Ignacio

Idioma: español
Año: 2014
Áreas temáticas: Finanzas Públicas 
Colección y Serie: Documentos de 
Trabajo, 6 / Guías y Manuales

Elección del método de 
evaluación cuantitativa 
de una política pública

Enlace relacionado:
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=711

Servicio de Impuestos 
Internos, Ministerio de 
hacienda de Chile 

Idioma: español
Año: 2014
Áreas temáticas: Finanzas Públicas, 
Educación 
Colección y Serie: Otras colecciones / Guías 
y Manuales
Países: Chile 

Guía para la Educación 
Superior: Estado, Tributación 
y Ciudadanía

Enlace relacionado:
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=945

Ministerio de Hacienda 
de Costa Rica 

Idioma: español
Año: 2013
Áreas temáticas: Finanzas Públicas, 
Educación 
Colección y Serie: Otras colecciones / Guías 
y Manuales
Países: Costa Rica 

Guía didáctica 
de Educación Fiscal 

Enlace relacionado:
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/documento.php?id=716
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